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1. INTRODUCCIÓN 

 

La producción ecológica es un sistema de producción agrícola, ganadero y acuícola, así como de 

elaboración de alimentos, que combina la gestión sostenible de los recursos genéticos, edáficos e 

hídricos, las mejores prácticas en materia de medio ambiente y clima, un elevado nivel de biodiversidad, 

la conservación de los recursos naturales, la exclusión de insumos de síntesis química y la aplicación de 

normas exigentes sobre bienestar animal y sobre producción que responden a la demanda expresada 

por un creciente número de consumidores de productos obtenidos a partir de sustancias y procesos 

naturales. Por consiguiente, desempeña un papel social doble aprovisionando, por un lado, un mercado 

específico que responde a una demanda de productos ecológicos por parte de los consumidores y, por 

otro, proporcionando al público bienes que contribuyen a la protección del medio ambiente, al bienestar 

animal y al desarrollo rural. 

Conviene considerar además, que la producción ecológica forma parte de los regímenes de calidad de 

los productos agrícolas de la Unión, ya que el cumplimiento de las rigurosas normas de sanidad, medio 

ambiente y bienestar animal en la producción de productos ecológicos, es inherente a la elevada calidad 

de dichos productos. En este sentido, la producción ecológica persigue en el marco de la política agrícola 

común (PAC) los mismos objetivos inherentes a todos los regímenes de calidad de los productos 

agrícolas de la Unión. 

La producción ecológica es objeto de controles oficiales y otras actividades oficiales enmarcados en el 

ámbito del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras 

actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 

y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, a fin 

de verificar el cumplimiento de las normas de producción ecológica y el etiquetado de productos 

ecológicos, de conformidad con el artículo 1.2. i) de dicho Reglamento. En cumplimiento del artículo 

109 del mismo Reglamento, que indica que “Los Estados miembros velarán por que los controles 

oficiales (…) sean efectuados por las autoridades competentes sobre la base de un Plan Nacional de 

Control Plurianual” en España se establece el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 

(PNCOCA). Este documento es elaborado por la Comisión Nacional de Coordinación del Plan Nacional 

de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, como órgano de coordinación a nivel de la Administración 

General del Estado (AGE), en colaboración con las distintas Autoridades Competentes (en adelante AA 

CC), involucradas en su desarrollo y ejecución, y describe los controles oficiales llevados a cabo en 

España por las distintas autoridades competentes a nivel estatal, autonómico y local a fin de garantizar 

el cumplimiento de la normativa a lo largo de toda la cadena agroalimentaria. 

Dicha Comisión Nacional se crea por el Real Decreto 562/2025, de 1 de julio, relativo a los controles y 

otras actividades oficiales realizados sobre la cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas y entre 

sus funciones se encuentra la de asegurar una adecuada coordinación entre las distintas autoridades 

nacionales implicadas en el PNCOCA.   

El PNCOCA 2026-2030 se organiza mediante Programas Nacionales de Control establecidos por 

diferentes Objetivos Estratégicos. Dentro del Objetivo Estratégico 3 se incluye el presente Programa 

Nacional de Control Oficial de la producción ecológica. 

Los requisitos específicos de control oficial en la producción ecológica se encuentran en el Reglamento 

(UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción 

ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 

834/2007 del Consejo, aplicable desde el 1 de enero de 2022, que establece determinadas normas sobre 

controles oficiales, adicionalmente a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, por lo que respecta 

a: 
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➢ los controles oficiales y las medidas que deben tomar las Autoridades Competentes y, cuando 

proceda, por las Autoridades de Control y los Organismos de Control,  

➢ las acciones que deben adoptar los operadores y grupos de operadores,  

➢ la delegación de determinadas tareas de control oficial y tareas relacionadas con otras 

actividades oficiales y su supervisión y,  

➢ las medidas que deben tomarse en los casos de incumplimiento supuesto o demostrado, 

incluidas las medidas en caso de incumplimiento que afecte a la integridad de esos productos 

ecológicos,  

➢ el intercambio de información. 

Así mismo, se ha desarrollado una serie de normativa secundaria específica en producción ecológica, 

derivada del Reglamento (UE) 2018/848, que complementa al Reglamento base, con determinados 

aspectos y detalles del control oficial de la producción ecológica. De esta manera, el sistema de control 

oficial deberá garantizar el cumplimiento, por parte de los operadores certificados para la producción 

ecológica, de los requisitos establecidos en la normativa de control.   

Por otra parte, el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo de 2019, por 

el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que respecta al 

modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los 

Estados miembros, establece el modelo de formulario normalizado para los datos e información que 

han de incluirse en el informe anual, de conformidad con el artículo 113, apartado 1, de dicho 

Reglamento, conteniendo la información relativa al control oficial en la producción ecológica y 

etiquetado de los productos ecológicos la sección 9 de la parte II del Anexo. Dicho Reglamento ha sido 

modificado por el Reglamento (UE) 2021/1935, en lo que atañe a la información y los datos sobre 

producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos que deben presentarse utilizando el 

modelo de formulario normalizado, de aplicación desde el 1 de septiembre de 2022. 

2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 

La normativa legal reguladora de este Programa, tanto nacional como autonómica, se encuentra 

relacionada en el Anexo I. 

ANEXO I 

 

3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 

Como se ha indicado anteriormente, el Programa Nacional de Control Oficial de la producción ecológica 

forma parte del Objetivo Estratégico 3 del PNCOCA, que consiste en garantizar la consecución de un 

elevado nivel de calidad alimentaria, intensificar la lucha contra el fraude alimentario y proteger los 

legítimos intereses de las personas consumidoras a lo largo de toda la cadena alimentaria y productos 

agroalimentarios.  

Además, cada Programa contiene sus propios objetivos generales y objetivos operativos. 

1. OBJETIVOS GENERALES 

Los objetivos generales de este Programa son los siguientes: 

Objetivo 1. Verificar el cumplimiento de los requisitos para el control establecidos en los siguientes 

Reglamentos: 
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ANEXO I 


 


NORMATIVA LEGAL REGULADORA DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA: EUROPEA, NACIONAL Y 


AUTONÓMICA. 


 


Normativa legal europea: 


➢ Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, 


sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 


Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo. 


➢ Reglamento (UE) 2023/2419 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de 2023 


relativo al etiquetado de los alimentos ecológicos para animales de compañía. 


➢ Reglamento (UE) 2020/464 de la Comisión, de 26 de marzo de 2020 por el que se establecen 


determinadas normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 


del Consejo con respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento retroactivo de 


los períodos de conversión, la producción de productos ecológicos y la información que los 


Estados miembros deben facilitar. 


➢ Reglamento (UE) 2020/2146 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2020, que completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a las normas excepcionales de producción 


aplicables a la producción ecológica. 


➢ Reglamento (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que se establecen 


normas detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 


Consejo en lo relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el 


cumplimiento de lo dispuesto en materia de producción ecológica y etiquetado de los 


productos ecológicos. 


➢ Reglamento (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se complementa 


el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el 


establecimiento de criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad 


documentada en el marco de los controles oficiales de la producción ecológica y los controles 


oficiales de grupos de operadores. 


➢ Reglamento (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el que se autorizan 


determinados productos y sustancias para su uso en la producción ecológica y se establecen 


sus listas. 


➢ Reglamento (UE) 2021/1189 de la Comisión, de 7 de mayo de 2021, por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a la producción y comercialización de materiales 


de reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico de determinados géneros o 


especies. 


➢ Reglamento (UE) 2021/1378 de la Comisión, de 19 de agosto de 2021, por el que se establecen 


determinadas normas relativas al certificado expedido a los operadores, grupos de operadores 


y exportadores de terceros países que intervienen en las importaciones de productos ecológicos 


y en conversión en la Unión y por el que se establece la lista de autoridades de control y 


organismos de control reconocidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848. 


➢ Reglamento Delegado (UE) 2021/2304 de la Comisión, de 18 de octubre de 2021, por el que se 


complementa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas 
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relativas a la expedición de certificados complementarios que acrediten que no se utilizan 


antibióticos en la producción ecológica de productos animales con fines de exportación. 


➢ Reglamento Delegado (UE) 2021/2305 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas 


relativas a los casos y las condiciones en que los productos ecológicos y los productos en 


conversión quedan exentos de controles oficiales en los puestos de control fronterizos y al lugar 


de los controles oficiales paras dichos productos y por el que se modifican los Reglamentos 


Delegados (UE) 2019/2123 y (UE) 2019/2124 de la Comisión. 


➢ Reglamento Delegado (UE) 2021/2306 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas 


relativas a los controles oficiales en relación con las partidas de productos ecológicos y 


productos en conversión destinados a la importación en la Unión y al certificado de inspección. 


➢ Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2307 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por el que 


se establecen normas sobre la documentación y las notificaciones exigidas para los productos 


ecológicos y en conversión destinados a la importación en la Unión. 


➢ Reglamento (UE) 2021/2119 de la Comisión, de 1 de diciembre de 2021, por el que se establecen 


disposiciones de aplicación relativas a determinados registros y declaraciones exigidos a los 


operadores y grupos de operadores y a los medios técnicos para la expedición de certificados 


de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por 


el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1378 de la Comisión en lo que respecta 


a la expedición del certificado a los operadores, grupos de operadores y  exportadores de 


terceros países. 


➢ Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2325 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2021, por el 


que se establece, de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 


del Consejo, la lista de terceros países y la lista de autoridades de control y organismos de 


control reconocidos en virtud del artículo 33, apartados 2 y 3, del Reglamento (CE) Nº 834/2007 


del Consejo para la importación de productos ecológicos en la Unión. 


➢ Reglamento Delegado (UE) 2022/1450 de la Comisión, de 27 de junio de 2022 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto al uso 


de piensos proteicos no ecológicos en la producción de ganado ecológico como consecuencia 


de la invasión rusa de Ucrania. 


➢ Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1195 de la Comisión de 20 de junio de 2023 por el que se 


establecen las normas correspondientes a los detalles y el formato de la información que los 


Estados miembros deben facilitar sobre los resultados de las investigaciones oficiales relativas 


a los casos de contaminación con productos o sustancias cuyo uso no está autorizado en la 


producción ecológica. 


 


Normativa legal nacional: 


➢ Ley 39/2015 y 40/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 


Procedimiento Administrativo Común. 


➢ Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino. 


➢ Real Decreto 562/2025, de 1 de julio relativo a los controles y otras actividades oficiales 


realizados sobre la cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas. 
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➢ Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e inspección 


en la importación de productos ecológicos procedentes de terceros países. 


➢ Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 


Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 


 


Normativa legal Autonómica: 


➢ Andalucía: 


▪ Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 


▪ Decreto 166/2003 de 17 de junio, sobre la producción agroalimentaria ecológica en 


Andalucía. 


▪ Decreto 268/2003, de 30 de septiembre, por el que se crea el Registro de Entidades de 


Inspección y Certificación de Productos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad 


Autónoma de Andalucía. 


▪ Decreto 163/2021, de 11 de mayo, por el que se regulan los organismos de evaluación de la 


conformidad de productos agroalimentarios y pesqueros que operan en la Comunidad 


Autónoma de Andalucía.  


▪ Decreto 226/2018, de 18 de diciembre, por el que se atribuyen competencias sancionadoras 


a determinados órganos de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y se 


establece el plazo máximo de resolución y notificación de procedimientos sancionadores de 


su competencia. 


▪ Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 


▪ Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.  


▪ Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.  


▪ Decreto 165/2024, de 26 de agosto, por el que se modifica el Decreto 157/2022, de 9 de 


agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, 


Agua y Desarrollo Rural. 


▪ Orden de 20 de enero de 2016, por la que se regulan ficheros de datos de carácter personal 


gestionados por la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 


▪ Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se crea el Sistema de Información sobre la 


Producción Ecológica en Andalucía. 


▪ Orden de 22 de mayo de 2017, por la que se regulan la ordenación zootécnica y las 


condiciones sanitarias de las explotaciones helicícolas, y se aprueba su norma técnica en 


producción ecológica. 


▪ Orden 8 de junio de 2021, por la que se aprueba y da publicidad a los formularios de solicitud, 


declaración responsable y comunicación, previstos en el Decreto 163/2021, de 11 de mayo, 


por el que se regulan los organismos de evaluación de la conformidad de productos 


agroalimentarios y pesqueros en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


▪ Orden 12 de abril de 2022 por la que se desarrolla el Decreto 163/2021, de 11 de mayo, por 


el que se regulan los organismos de evaluación de la conformidad de productos 


agroalimentarios y pequeros que operan en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 



http://juntadeandalucia.es/boja/boletines/2009/236/d/updf/d35.pdf

http://juntadeandalucia.es/boja/boletines/2009/236/d/updf/d35.pdf
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▪ Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Secretaría General del Medio Rural y la Producción 


Ecológica, por la que se regulan determinadas exenciones relativas al sometimiento al 


régimen de control a los comerciantes minoristas de Andalucía que venden productos 


ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) núm. 


834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007 


▪ Resolución de 23 de febrero de 2024, de la Dirección General de Industrias, Innovación y 


Cadena Agroalimentaria, por la que se da publicidad a modificaciones del período de 


conversión en producción ecológica (RRPC, APC y RPC). 


▪ Resolución de 6 de agosto de 2018, de la Dirección General de Producción Agrícola y 


Ganadera, por la que se da publicidad a la Circular sobre el cultivo en suelo en producción 


ecológica. 


▪ Resolución de 5de mayo de 2025, de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena 


Agroalimentaria, por la que se da publicidad a la Instrucción sobre Cambio de Organismo de 


Control en Producción Ecológica, cambio de titularidad y reconocimiento de la fecha de inicio 


en producción ecológica. 


 


➢ Aragón: 


▪ Decreto 241/2023, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 


actividad de las entidades de evaluación de la calidad diferenciada de los productos 


agroalimentarios y su inscripción en el correspondiente Registro. 


▪ Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen 


normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos 


Agroalimentarios. 


▪ Orden de 24 de febrero de 2004, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que 


se modifica la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que 


se establecen normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación 


de Productos Agroalimentarios. 


▪ Orden de 13 de febrero de 2006, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que 


se modifica la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que 


se establecen normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación 


de Productos Agroalimentarios 


▪ Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón. 


▪ Decreto 174/2022, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 


producción ecológica en Aragón, se establece el régimen jurídico del Comité Aragonés de 


Agricultura Ecológica y se aprueba su reglamento de funcionamiento. 


 


➢ Principado de Asturias: 


▪ Ley del Principado de Asturias 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad 


diferenciada y venta directa de productos alimentarios. 


▪ Resolución de 30 de abril de 2020, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y 


Pesca, por la que se aprueban los estatutos del Consejo de la Producción Agraria Ecológica 


del Principado de Asturias. 
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➢ Islas Baleares: 


▪ Acuerdo del Consell de Govern de día 29 de mayo de 2009, de corrección de erratas 


advertidas en las versiones catalana y castellana del Decreto 27/2009, de 17 de abril, de 


adaptación del régimen jurídico y económico del Consell Balear de la Producción Agraria 


Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los 


consejos reguladores y otros entes de gestión y de control de denominación de calidad. 


▪ Decreto 27/2009, de 17 de abril, de adaptación del régimen jurídico y económico del Consejo 


Balear de la Producción Agraria Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen 


jurídico y económico de los Consejos reguladores y otras entidades de gestión y control de 


denominación de calidad.   


▪ Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los Consejos 


Reguladores y otras entidades de gestión y control de denominaciones de calidad. 


▪ Ley 3/2019, de 31 de enero, Agraria de las Illes Balears. 


 


➢ Islas Canarias: 


▪ Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. 


▪ Decreto 213/2008, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 


y Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. 


▪ Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria. 


 


➢ Cantabria:  


▪ Ley de Cantabria 3/2000, de 24 de julio, por la que se crea el Organismo Autónomo Oficina 


de Calidad Alimentaria (ODECA). 


▪ Decreto 40/2014, de 7 de agosto, por el que se regula la producción agraria ecológica y el 


Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Cantabria.  


▪ Orden GAN/3/2015, de 27 de enero, por la que se regulan determinadas exenciones relativas 


a la producción ecológica para los comerciantes minoristas de Cantabria que venden 


productos ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento 


(CE) nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007.  


 


➢ Castilla y León:  


▪ Ley 7/2002, de 3 de mayo, por la que se crea el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y 


León. 


▪ Ley 2/2015, Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 


▪ Ley 1/2016, de 13 de octubre, por el que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la 


que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 


▪ Ley 1/2018, de 20 de abril, por la que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que 


se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León.  
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▪ Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto 


Tecnológico Agrario de Castilla y León. 


▪ Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y el Vino de Castilla y León. 


▪ ORDEN AYG/1061/2011, 30 de junio, por la que se regula la autorización de Organismos de 


Control de Productos Agroalimentarios y su inscripción en el Registro, para poder actuar en 


el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 


▪ Orden AYG/452/2013, de 29 de mayo, por la que aprueba el Reglamento Regulador de la 


Producción Agraria Ecológica y su indicación sobre los productos agrarios y alimenticios y 


del Consejo de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Castilla y León. 


▪ Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 


▪ Decreto 50/2018, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de las 


Denominaciones Geográficas de Calidad Alimentaria de Castilla y León. 


 


➢ Castilla-La Mancha:  


▪ Ley 7/2007, de 15-03-2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-la Mancha. 


▪ Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las entidades de control de 


productos agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de Castilla – La Mancha y de 


creación del Registro de las mismas. 


▪ Resolución de la Dirección General de Alimentación, por la que se acuerda eximir de la 


obligación de estar en posesión del certificado ecológico a determinados operadores que 


vendan directamente al consumidor final productos ecológicos, conforme al Reglamento 


(UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018 sobre 


producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 


Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo. 


 


➢ Cataluña:  


▪ Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 


público. 


▪ Decreto 312/2022, de 2 de noviembre, sobre la producción agroalimentaria ecológica. 


▪ Resolución ARP/205/2024, de 30 de septiembre, por la que se aprueban determinadas 


normas aplicables a la producción agroalimentaria ecológica y a las explotaciones de 


helicicultura ecológica. 


▪ Resolución AAM/70/2013, de 18 de enero, por la cual se aprueba la Instrucción relativa a los 


criterios de aplicación de la normativa europea de producción y etiquetado de los productos 


ecológicos. 


 


➢ Comunitat Valenciana: 


▪ Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 


Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.  
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▪ Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se establecen normas relativas 


a los Consejos Reguladores u Órganos de Gestión de las denominaciones de calidad de la 


Comunidad Valenciana. 


▪ Decreto 46/2010, de 12de marzo, del Consell, por el que se modifica el artículo 4, apartado 


4; el artículo 6, apartado 3; el artículo 7, apartados 1, 3 y 5; el artículo 8, apartado 1; y el 


artículo 11, apartados 2, 3, 4 y 5, del Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por 


el que se establecen normas relativas a los consejos reguladores u órganos de gestión de las 


denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana. 


▪ Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010 de la Conselleria de Agricultura, Pesca y 


Alimentación, por la que se aprueba el texto del Reglamento sobre producción y etiquetado 


de los productos ecológicos y del Comité d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana. 


▪ Orden 6/2011, de 1 de marzo, de modificación de la Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010, 


de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se aprueba el texto del 


reglamento sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y del Comité 


d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana. 


▪ Resolución de 27 de enero de 2025, de la Dirección General de Producción Agrícola y 


Ganadera, por la que se establecen determinadas excepciones relativas al régimen de control 


de los operadores de la Comunitat Valenciana que vendan directamente al consumidor final 


productos ecológicos, conforme al Reglamento (UE) 2018/848, del Parlamento Europeo y del 


Consejo. 


 


➢ Extremadura:  


▪ Ley 5/2002, de 23 de mayo, de protección de los animales. 


▪ Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 


▪ Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de 


Calidad Agroalimentaria de Extremadura. 


▪ Decreto 42/2009, de 6 de marzo, por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de 


Extremadura (CAEX), se designa la autoridad de control y certificación para las actividades 


de producción, elaboración, comercialización e importación de productos ecológicos, se 


crean los registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento 


en materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 


▪ Decreto 29/2013, de 12 de marzo, por el que se modifica el Decreto 42/2009, de 6 de marzo, 


por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la 


Autoridad de Control y Certificación para las actividades de producción, elaboración, 


comercialización e importación de productos ecológicos, se crean los registros y se 


establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento en materia de 


producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 


▪ Ley 2/2016, de 17 de marzo, de modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 


Extremadura, y de derogación parcial y modificación de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de 


Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de 


Extremadura 


▪ Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la 


reactivación de la actividad económica y social en la Comunidad Autónoma de Extremadura 


en el proceso hacia la "Nueva Normalidad". 
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➢ Galicia:  


▪ Ley 1/2024, de 11 de enero de 2025, de calidad alimentaria de Galicia. 


▪ Decreto 4/2007, de 18 de enero, por el que se regulan las denominaciones geográficas de 


calidad del sector alimentario y sus consejos reguladores. 


▪ Orden de 3 de abril de 2009 por la que se aprueba el reglamento de funcionamiento del 


Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG n.º 70 de 14-04-2019). 


▪ Orden del 4 de febrero de 2011 por la que se modifica el reglamento de funcionamiento del 


Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG nº. 28 de 10-02-2011). 


▪ Orden del 14 de diciembre de 2018 por la que se modifica el reglamento de funcionamiento 


del Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG nº. 244 de 24-12-2018). 


▪ Orden del 12 de septiembre de 2022 por la que se establecen normas en relación con la 


comercialización de los productos ecológicos (DOG n.º 179 20-12-2022). 


▪ Orden del 12 de febrero de 2025 por la que se modifica la Orden del 3 de abril del 2009 por 


la que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Regulador de Agricultura 


Ecológica de Galicia (DOG n.º 34 de 19-02-2025). 


 


➢ Comunidad de Madrid:  


▪ Orden 3628/1996, de 29 de mayo, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se crea 


el Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid y se regulan sus funciones y 


composición. 


▪ Resolución de 3 de octubre de 1997, de la Dirección General de Agricultura y Alimentación, 


por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Comité de Agricultura 


Ecológica de la Comunidad de Madrid. 


▪ Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 


establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.  


▪ Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura 


orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 


▪ Decreto 235/2023, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 


estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 


 


➢ Región de Murcia: 


▪ Decreto 23/1996, de 22 de mayo, por el que se designa la autoridad competente y el órgano 


de control en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 


producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, 


modificado por Decreto 44/1999, de 3 de junio. 


▪ Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica de la 


Región de Murcia. 


▪ Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores. 


▪ Orden de 4 de julio de 2007, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se modifica 


la Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica de 
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la Región de Murcia y se ratifica el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de 


Agricultura Ecológica de la Región de Murcia. 


▪ Orden de 15 de marzo de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, 


por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Agricultura 


Ecológica de la Región de Murcia. 


▪ Resolución de 15 de marzo de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 


por la que se aprueba el cuaderno de normas técnicas de la producción ecológica de la 


Región de Murcia. 


 


➢ Comunidad Foral de Navarra: 


▪ Decreto Foral 13/2023, de 22 de febrero, por el que se regula la Producción Agraria Ecológica 


y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, en la Comunidad Foral de Navarra. 


▪ Resolución 495/2023, de 27 de junio de 2023, del Director General de Agricultura y Ganadería 


por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno de CPAEN-NNPEK que tiene como 


objeto complementar la normativa reguladora de la producción ecológica a la que debe 


ajustarse, en especial el Decreto Foral 13/2023, y garantizar el correcto funcionamiento de la 


entidad. 


 


➢ País Vasco: 


▪ Decreto 229/1996, de 24 de septiembre, por el que se regula en la Comunidad Autónoma 


del País Vasco la producción agraria ecológica, su elaboración y comercialización y se crea el 


Consejo Vasco de la Producción Agraria Ecológica.  


▪ Ley 10/2006, de 29 de diciembre, de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi. 


▪ Ley 17/2008, de 23 de diciembre de Política Agraria y Alimentaria. 


▪ Orden de 14 de mayo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación del 


Territorio, Agricultura y Pesca, por la que se ordena la publicación de las normas técnicas 


específicas de la producción agraria ecológica de Euskadi para la producción del caracol.  


▪ Orden de 7 de junio de 2016, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por 


la que se ordena la publicación de la Norma Técnica Específica de la producción agraria 


ecológica de Euskadi para la producción de la cunicultura.  


▪ Orden de 31 de mayo de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 


Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación del nuevo Reglamento de Régimen 


Interno del Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi. 


 


➢ La Rioja: 


▪ Ley 5/2005, de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad Agroalimentaria en la 


Comunidad Autónoma de La Rioja. 


▪ Decreto 24/2008, de 28 de marzo, por el que se reglamenta la estructura y funcionamiento 


de los órganos de gestión de las figuras de calidad agroalimentaria en La Rioja. 


▪ Decreto 21/2019, de 31 de mayo, por el que se regula el ejercicio de funciones en materia 


certificación y control de la producción ecológica en La Rioja y se aprueba el Reglamento de 



http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/68/Anuncio-3/
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Funcionamiento y Régimen Interno del Consejo de la Producción Agraria Ecológica de La 


Rioja. 


▪ Decreto 56/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente y sus funciones en 


desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la 


Comunidad Autónoma de La Rioja. 


 


 





SGCCALA
Archivo adjunto
Anexo I normativa eco 2026 actualizado.pdf
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- Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre 

producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento 

(CE) nº 834/2007 del Consejo, y sus modificaciones. 

- Reglamento (UE) 2023/2419 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de 2023 relativo 

al etiquetado de los alimentos ecológicos para animales de compañía. 

- Reglamento (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que se establecen normas 

detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 

relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el cumplimiento de lo dispuesto 

en materia de producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos.  

- Reglamento (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se complementa el 

Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el establecimiento de 

criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad documentada en el marco de los 

controles oficiales de la producción ecológica y los controles oficiales de grupos de operadores. 

- Reglamento (UE) 2021/2119 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación 

relativas a determinados registros y declaraciones exigidos a los operadores y grupos de operadores y 

a los medios técnicos para la expedición de certificados de conformidad con el Reglamento (UE) 

2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2021/1378 de la Comisión en lo que respecta a la expedición del certificado a los operadores, 

grupos de operadores y exportadores de terceros países, y sus modificaciones.  

- Reglamento (UE) 2021/2307 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por el que se establecen normas 

sobre la documentación y las notificaciones exigidas para los productos ecológicos y en conversión 

destinados a la importación en la Unión. 

- Reglamento (UE) 2023/1195 de la Comisión de 20 de junio de 2023 por el que se establecen las normas 

correspondientes a los detalles y el formato de la información que los Estados miembros deben facilitar 

sobre los resultados de las investigaciones oficiales relativas a los casos de contaminación con productos 

o sustancias cuyo uso no está autorizado en la producción ecológica. 

Objetivo 2. Verificar el cumplimiento de los requisitos para las normas de producción establecidos 

en los siguientes Reglamentos: 

- Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre 

producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento 

(CE) nº 834/2007 del Consejo, y sus modificaciones. 

- Reglamento (UE) 2023/2419 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de 2023 relativo 

al etiquetado de los alimentos ecológicos para animales de compañía. 

- Reglamento (UE) 2020/464 de la Comisión, de 26 de marzo de 2020 por el que se establecen 

determinadas normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 

Consejo con respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento retroactivo de los períodos 

de conversión, la producción de productos ecológicos y la información que los Estados miembros deben 

facilitar.  

- Reglamento (UE) 2020/2146 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2020, que completa el 

Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a las normas excepcionales de producción aplicables a la 

producción ecológica.  

- Reglamento (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el que se autorizan 

determinados productos y sustancias para su uso en la producción ecológica y se establecen sus listas, 
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- Reglamento (UE) 2021/1189 de la Comisión, de 7 de mayo de 2021, por el que se completa el 

Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a la producción y comercialización de materiales de 

reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico de determinados géneros o especies, y sus 

modificaciones. 

- Reglamento (UE) 2022/1450 de la Comisión, de 27 de junio de 2022, por el que se completa el 

Reglamento (UE) 2018/848 en cuanto al uso de piensos proteicos no ecológicos en la producción de 

ganado ecológico como consecuencia de la invasión rusa de Ucrania. 

 

2. OBJETIVOS OPERATIVOS 

Los objetivos operativos de este Programa son los siguientes: 

1. Verificación de la ejecución de los controles. 

2. Evolución del cumplimiento del programa. 

3. Evolución de la detección de residuos. 

4. Evolución de las medidas adoptadas. 

Los indicadores asociados a estos se desarrollan en el apartado 7.2 sobre verificación de la eficacia del 

control oficial del Programa. 

 

4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  

4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. (MAPA). 

Dirección General de Alimentación 

Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios (SGCCALA) 

Pº Infanta Isabel, 1 

28014 Madrid 

Teléfonos: 913475397 

Fax: 913475410 

e-mail: sgccala@mapa.es 

 

4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

A la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 

(SGCCALA) del MAPA le corresponde la coordinación del Programa nacional de control oficial de la 

producción ecológica, así como la cooperación con las Comunidades Autónomas (CCAA) y demás 

unidades y departamento implicados en el control oficial de la producción ecológica. 

El Servicio de Inspección SOIVRE, perteneciente a las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio 

(S.I. SOIVRE) de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa 

(MINECO), coordinado por la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica del 

Comercio Exterior (SGICATCE), es el responsable del control e inspección de los productos ecológicos a 

importar que se mencionan en el artículo 1 de la Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se 

dictan normas de control e inspección en la importación de productos ecológicos procedentes de 

mailto:sgccala@mapa.es
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terceros países. Dentro del Objetivo estratégico 4 del PNCOCA esta unidad tiene un Programa específico 

relativo al control oficial en frontera de los productos ecológicos importados de terceros países.  

Por su parte, la coordinación del control oficial en el mercado es competencia, a nivel de la 

Administración General del Estado, del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 (MC), 

a través de la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo, por lo que 

los controles oficiales en este aspecto forman parte del Programa “Control de la información alimentaria 

y la calidad de productos ecológicos en el punto de venta al consumidor final”, llevados a cabo por los 

Servicios de Consumo de aquellas Comunidades Autónomas en las que recaen las competencias de 

control de mercado en productos ecológicos, así como los Servicios de Agricultura de las Comunidades 

Autónomas que también hayan asumido dichas competencias.  

Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables de comprobar el 

cumplimiento de las normas específicas de producción ecológica, tanto por parte de los operadores 

como de los animales y mercancías, así como de la organización y supervisión de los controles oficiales 

de la producción ecológica, realizando también otras funciones asignadas en el Reglamento (UE) 

2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, y actos secundarios 

derivados.  

El Reglamento (UE) 2017/625, en su artículo 4.3, posibilita a las Autoridades Competentes responsables 

de comprobar el cumplimiento de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, letra i) que 

atribuyan determinadas responsabilidades relacionadas con los controles oficiales o con otras 

actividades oficiales a una o más Autoridades de Control Ecológico. Por otro lado, conforme al artículo 

28.1 de la misma norma, las Autoridades Competentes podrán delegar determinadas funciones de 

control oficial en uno o más organismos delegados, bajo condiciones establecidas reglamentariamente. 

En el Anexo II se detalla la información relativa a las Autoridades Competentes involucradas en este 

Programa. 

ANEXO II 

 

4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 

La Mesa de coordinación de la producción ecológica (MECOECO), es un órgano colegiado creado por 

el Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 

Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 

Este órgano está adscrito a la Dirección General de Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. La Mesa tiene como fines actuar como órgano de coordinación con las Autoridades 

Competentes de las Comunidades Autónomas en materia de producción ecológica, desempeñando las 

funciones de asesoramiento y coordinación que se le encomienden y, en particular, en lo relacionado 

con la aplicación de dicho Real Decreto. 

Asimismo, existe un contacto telemático permanente entre la SGCCALA y las Autoridades Competentes 

de las CCAA, así como con otros departamentos del MAPA y de la Administración General del Estado, 

en particular con la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio 

Exterior de MINECO y con la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo 

del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. 

Con el objetivo de reforzar esta coordinación y colaboración eficiente y eficaz a nivel central entre los 

diferentes Ministerios, se ha formado un Grupo de Trabajo de Coordinación de la Administración General 

del Estado (AGE) de los Controles Oficiales en Producción ecológica, formado por representantes de las 

AACC Centrales del MAPA, MINECO y MC, que mantiene reuniones periódicas, además de un contacto 

telemático continuo.  




 
ANEXO II  


 
LISTADO DE AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA 


 


CCAA AUTORIDAD COMPETENTE DIRECCIÓN POSTAL 


Andalucía 


Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural. Dirección 
General de Industrias, Innovación y 


Cadena Agroalimentaria. 


C/ Tabladilla s/n 
41071 Sevilla 


Aragón 


Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación. 


Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. 


Plaza San Pedro Nolasco 7  
50071 Zaragoza 


Principado de 
Asturias 


Consejería de Medio Rural y 
Política Agraria. Dirección General 


de Agricultura, Agroindustria y 
Desarrollo Rural. 


C/ Antonio Suárez Gutiérrez 2, 
2ª planta  


33005 Oviedo 


Islas Baleares 


Conselleria d’Agricultura, Pesca i 
Medio Rural, Direcció General 


d’Agricultura, Ramadería i 
Desenvolupament Rural. 


C/ Reina Constança 4  
07006 Palma de Mallorca 


Islas Canarias 
Consejería de Agricultura, 


Ganadería, Pesca y Soberanía 
Alimentaria. Instituto Canario de 
Calidad Agroalimentaria (ICCA) 


Edf. Tres de Mayo Planta 4ª.  
Avda. Buenos Aires 5  


38071 Santa Cruz de Tenerife 


Cantabria 


Consejería Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y 


Medio Ambiente. Oficina de Calidad 
Alimentaria (ODECA) 


Héroes 2 de mayo 27  
39600 Muriedas (Cantabria) 


Castilla y León 
Consejería de Agricultura, 


Ganadería y Desarrollo Rural. 
Instituto Tecnológico Agrario de  


Castilla y León (ITACYL) 


Ctra. De Burgos Km 119  
Finca Zamadueñas  


47071 Valladolid 


Castilla-La Mancha 
Consejería de Agricultura, 


Ganadería y Desarrollo Rural. 
Dirección General de Producción 
Agroalimentaria y Cooperativas 


C/ Pintor Matías Moreno 4  
45071 Toledo 







CCAA AUTORIDAD COMPETENTE DIRECCIÓN POSTAL 


Cataluña 
Departament d’Agricultura, 


Ramaderia, Pesca y Alimentació 


Gran Vía de les Corts  
Catalanes 612-614, 2ª planta  


08007 Barcelona 


Comunitat  
Valenciana 


Conselleria de Agricultura, Agua, 
Ganadería y Pesca. Dirección 


General de Producción Agrícola y 
Ganadera 


C/ Democracia 77  
Ciudad Administrativa 9 de  


octubre Edificio B-0 1ª Planta 4 
2ª Planta  


46018 Valencia 


Extremadura 


Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
Dirección General de Agricultura y 


Ganadería 


Avda. Luis Ramallo, S/N  
06800 Mérida (Badajoz) 


Galicia 


Consejería de Medio Rural. Agencia 
Gallega de Calidad Alimentaria 


(AGACAL) 
 


Edificio Administrativo San  
Caetano  


15781 Santiago de  
Compostela (A Coruña) 


Comunidad de Madrid 


Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior. Dirección 


General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.  


C/ Alcalá 16, 2ª Planta.  
28014 Madrid 


Región de Murcia 


Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca. Secretaría 
General de Agua, Agricultura, 


Ganadería y Pesca. 


Plaza de Juan XXIII, 4  
30008 Murcia 


Comunidad Foral de 
Navarra 


Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente. Dirección General 


de Desarrollo Rural. 


C/ González Tablas 9  
31005 Pamplona 


País Vasco 


Dirección de Calidad y Promoción 
Alimentaria. Departamento de 
Alimentación, Desarrollo Rural, 


Agricultura y Pesca 


Donosti-San Sebastián 1,  
01010 Vitoria-Gasteiz 


La Rioja 
Consejería de Agricultura, 


Ganadería, Mundo Rural y Medio 
Ambiente. Dirección General de 


Agricultura y Ganadería 


Avd. de La Paz 8-10 
26071 Logroño (La Rioja) 
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La SGCCALA es la unidad encargada de recopilar y centralizar toda la información del control oficial en 

la producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, en lo que respecta al modelo de 

formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales conforme el Reglamento de 

ejecución (UE) 2019/723. Además, se encarga de grabar en la aplicación SDCP-AROC (Data Collection 

Platform-Annual Reports on Official Controls) de la Comisión Europea los resultados de los controles 

oficiales realizados en el año precedente, siguiendo los criterios acordados en el grupo de coordinación 

de las unidades del MAPA y las directrices recogidas en el documento de la Comisión sobre la guía para 

la cumplimentación del modelo de informe aprobado por el Reglamento (UE) 2019/723. Así mismo, se 

encarga también de recoger los resultados de los controles oficiales efectuados en los puntos de venta 

al consumidor final y el control en frontera de los productos ecológicos importados de terceros países. 

Se adjunta listado con los órganos de coordinación de las CCAA que actúan de forma exclusiva para 

este programa como Anexo III.  

ANEXO III 

5. RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS 

Las obligaciones generales relativas a las Autoridades Competentes y las Autoridades de Control 

ecológico se encuentran recogidas en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2017/625. 

Por su parte, las condiciones generales para la delegación de determinadas funciones de control oficial 

en organismos delegados, así como las obligaciones de los organismos delegados y de las Autoridades 

Competentes que deleguen están reguladas en los artículos 29, 32 y 33 del Reglamento (UE) 2017/625 

(UE), y en el artículo 40 del Reglamento (UE) 2018/848. 

5.1. RECURSOS HUMANOS. 

5.1.1. DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

La descripción de los recursos humanos en cada Comunidad Autónoma se recoge en el Anexo IV.   

ANEXO IV 

 

5.1.2. DELEGACIÓN Y ATRIBUCIÓN DE TAREAS 

El Reglamento (UE) 2017/625, permite a las Autoridades Competentes tanto la posibilidad de delegar 

determinadas funciones de control oficial en uno o más organismos delegados, como de atribuir 

determinadas responsabilidades o competencias relacionadas con los controles oficiales a Autoridades 

de Control Ecológico, lo que conlleva a que en España coexistan tres tipos de sistemas de control oficial 

en la producción ecológica, en función de la Comunidad Autónoma. En los siguientes anexos se refleja 

la situación actual de la delegación y atribución de tareas de control oficial en el ámbito de la producción 

ecológica en las diferentes CCAA. El resto de Autoridades Competentes ejercen el control oficial por sí 

mismas. 

Las delegaciones de tareas y las atribuciones de competencias de control oficial en este Programa se 

recogen en el Anexo V. 

ANEXO V  

 

5.1.3. OBLIGACIONES DEL PERSONAL 

El personal que realice los controles oficiales debe cumplir con las obligaciones establecidas en el 

apartado 6.1.1 de la parte general de PNCOCA en relación con la ausencia de conflicto de intereses, los 

deberes, código de conducta, imparcialidad y confidencialidad. 
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ANEXO III. 
 


ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 


 


MAPA 
Ámbito 


nacional 


MECOECO (Mesa de 


Coordinación de la 


producción ecológica) 


 Real Decreto 833/2014, 


de 3 de octubre, por el 


que se establece y 


regula el Registro 


General de Operadores 


Ecológicos y se crea la 


Mesa de coordinación 


de la producción 


ecológica. 


Órgano de coordinación con las autoridades competentes de las 


comunidades autónomas en materia de producción ecológica, 


desempeñando las funciones de asesoramiento y coordinación 


que se le encomienden y, en particular, en lo relacionado con la 


aplicación del Real Decreto 833/2014. 


Presidencia, vicepresidencia y secretaría: 


SGCCALA. Vocales: un representante 


designado por la autoridad competente 


de cada comunidad autónoma. Podrán 


también participar otros representantes 


designados por las autoridades 


competentes de las comunidades 


autónomas y por la SGCCALA. 


MAPA Asturias 


Mesa de coordinación. 


(DECRETO 64/2016, de 


16 de noviembre, por el 


que se crean órganos 


colegiados en materia 


de calidad y seguridad 


alimentaria) 


Seguimiento y coordinación de la ejecución del Plan de Control de 


la Cadena Alimentaria del Principado de Asturias y sus posibles 


modificaciones, la elaboración del informe anual de resultados del 


citado plan, así como el apoyo técnico y asesoramiento al Consejo 


de Calidad y Seguridad Alimentaria del Principado de Asturias 


cuando sea requerida. 


Dos personas del área de Salud Pública; 


dos del área de Agricultura y 


Agroalimentación; dos del área de 


Ganadería y una persona del área de 


Pesca. Podrán asistir a las reuniones de 


la Mesa, en calidad de asesores, 


representantes de otros organismos o 


los especialistas que, en cada caso, y en 


razón de los asuntos a tratar, sean 


convocados. 
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MAPA La Rioja 
Dirección General de 


Agricultura y Ganadería 


Asesoramiento en normativa de producción ecológica, 


seguimiento y supervisión del Plan de Control, colaboración en el 


diseño de intervenciones FEADER relacionadas con el nuevo plan 


estratégico de la PAC, promoción y cualquier actividad relacionada 


con la producción ecológica. 


Dirección General de Desarrollo Rural, 


CPAER (Consejo de la Producción 


Agraria Ecológica de La Rioja) y 


Dirección General de Salud Pública, 


Consumo y Cuidados 
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ANEXO IV 


 


RECURSOS HUMANOS 
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ANDALUCÍA 2,75 3 0,5       


SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 


CAAE, S.L.U. 


(ES-ECO-001-AN) 


      16,91 55,57 7,25 


SOHISCERT, S.A. 


(ES-ECO-002-AN) 
      


 


3,42 


 


10,8 


 


3,14 


AGROCOLOR, S.L. 


(ES-ECO-003-AN) 
      4 25 8,75 


ECOCERT, S.A.S. 


(ES-ECO-010-AN) 
      0,75 0,85 0,3 


KIWA ESPAÑA, S.L.U. 


(ES-ECO-011-AN) 
      4,5 3,70 2,5 


CERTIFOOD, S.L. 


(ES-ECO-028-AN) 
      1,15 3,6 0,70 


OCE GLOBAL S.L. 


(ES-ECO-034-AN) 
      0,13 0,16 0,04 


ARAGÓN 1,5 0,75 0,1 1 12 4    


ASTURIAS 0,2  0,2 2,8 5,4 1    


BALEARES 1   1,5 7,5 1,5    


CANARIAS  2 4 2       


CANTABRIA 1,5 3 0,8       


CASTILLA Y LEÓN  2,5 1,5 0,8       


CONSEJO DE AGRICULTURA 


ECOLÓGICA DE CASTILLA Y 


LEÓN (CAECYL) 


   2,5 8 3    


SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 


CAAE, S.L.  
      1 1,5 0,30 
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(ES-ECO-001-CL) 


SOHISCERT, S.A.  


(ES-ECO-02-CL) 
      0,25 0,5 0,25 


ECOCERT, S.A.S.  


(ES-ECO-010-CL) 
      0,1 0,1 0,1 


KIWA ESPAÑA, S.L.U.  


(ES-ECO-011-CL) 
      0,15 0,25 0,05 


CERTIFOOD S.L.  


(ES-ECO-028-CL) 
      0,08 0,05 0,03 


CERTIFICACIÓN CCL, S.L. 


(ES-ECO-031-CL) 
      0,5 1,5 0,5 


QUALITAS NATURA 


CERTIFICACIÓN, S.L.  


(ES-ECO-033-CL) 


      0,3 0,6 0,5 


CASTILLA - LA MANCHA 1,5 1,24 0,1       


SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 


CAAE 


(ES-ECO-001-CM) 


      5,3 14,6 2,4 


SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-


CM) 
      2,53 11,99 3,48 


AGROCOLOR, S.L. 


(ES-ECO-003-CM) 
      0,2 0,2 0,3 


KIWA ESPAÑA, S.L.U 


(ES-ECO-011-CM) 
      1,25 4 0,4 


CERTIFOOD, S.L.  


(ES-ECO-028-CM) 
      1,15 5,64 1,4 


QUALITAS NATURA 


CERTIFICACIÓN, S.L 


(ES-ECO-033-CM) 


      1 2 1 


OCE GLOBAL SL  


(ES-ECO-034-CM) 
      1,28 2,74 0,40 


INTERPROFESIONAL DEL 


CONSEJO REGULADOR DE LA 


DENOMINACIÓN DE ORIGEN 


LA MANCHA  


(ES-ECO-037-CM) 


      0,1 0,1 0,05 


CATALUÑA 2 - - 16,5 44 11    


COMUNITAT VALENCIANA 2 0 2 22 30 7    


EXTREMADURA 2,2 0,2 1 11,7 18,7 5    


GALICIA 0,1 0,2 0,1 2 12 0,5    
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COMUNIDAD DE MADRID 0,3 1 1 3 6 2    


REGIÓN DE MURCIA 0,2 1 0,2 6 22 5    


NAVARRA 1  1 3,5 6 0,67    


PAÍS VASCO 0,5 - 0,1 1,66 5,3 1    


LA RIOJA 0,8 0,2 -- 1 4 0,5    


MAPA (SGCCALA) 3 - -       
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ANEXO V 


DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL EN ORGANISMOS DELEGADOS  


Y ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN AUTORIDADES DE CONTROL EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


 


Autoridad 
Competente 


TAREAS DE CONTROL 
DELEGADAS O 


COMPETENCIAS ATRIBUIDAS 


Organismo de Control o 
Autoridad de Control 


Código de 
Control 


Número de acreditación 


ANDALUCÍA 


 
 
 
 


Enlace a la web 


SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.U 


ES-ECO-001-AN 42/C-PR114 


SOHISCERT, S.A. ES-ECO-002-AN 05/C-PR006 
AGROCOLOR, S.L. ES-ECO-003-AN 31/C-PR050 
ECOCERT, S.A.S. ES-ECO-010-AN 5-0035 


KIWA ESPAÑA, S.L.U. ES-ECO-011-AN 14/C-PR035 
CERTIFOOD, S.L. ES-ECO-028-AN 20/C-PR034 


BUREAU VERITAS IBERIA S.L.1 ES-ECO-029-AN 18/C-PR011 
INTERTEK IBÉRICA SPAIN S.L.U2 ES-ECO-032-AN 212/C-PR462 


OCE GLOBAL, S.L.U. ES-ECO-034-AN 141/C-PR304 


ARAGÓN 


Decreto 174/2022, de 14 de 
diciembre, del Gobierno de 


Aragón, por el que se regula la 
producción ecológica en 


Aragón, se establece el régimen 
jurídico del Comité Aragonés de 


Agricultura Ecológica y se 
aprueba su reglamento de 


funcionamiento. 


COMITÉ ARAGONÉS DE 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 


ES-ECO-006-AR 142/C-PR309 


 
1 Revocación de la delegación de funciones de control oficial para la certificación en producción ecológica procediendo a la cancelación de la inscripción y baja 
voluntaria de registro por resolución 24/09/2025 
2 Suspensión temporal de la delegación de funciones de control oficial para la certificación en producción ecológica por resolución del 22/04/2025 



https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/produccion-ecologica/informacion-operadores/paginas/certificacion-org-control-autorizados-reglamento-83407.html

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1253232625454&type=pdf

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1253232625454&type=pdf

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1253232625454&type=pdf

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1253232625454&type=pdf

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1253232625454&type=pdf

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1253232625454&type=pdf

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1253232625454&type=pdf

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1253232625454&type=pdf

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1253232625454&type=pdf





ASTURIAS 


Ley 2/2019, de 1 de marzo, de 
calidad alimentaria, calidad 


diferenciada y venta directa de 
productos alimentarios 


CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN 
AGRARIA ECOLÓGICA DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 


ES-ECO-012-AS NO 


ISLAS BALEARES 
Enlace a web CONSEJO BALEAR DE LA 


PRODUCCIÓN AGRARIA 
ECOLÓGICA 


ES-ECO-013-IB NO 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


CASTILLA Y LEÓN 


 
 
 


Delegación de funciones de 
control oficial para la 


certificación en distintas 
categorías de productos de 


producción ecológica conforme 
al Reglamento 2018/848 y los 


actos delegados o de 
ejecución. 


SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L. 


ES-ECO-001-CL 42/C-PR114 


SOHISCERT, S.A. ES-ECO-002-CL 05/C-PR006 
ECOCERT, SA.S. ES-ECO-010-CL 5-0035 


KIWA ESPAÑA S.L.U. ES-ECO-011-CL 14/C-PR035 
CERTIFOOD, S. L. ES-ECO-028-CL 20/C-PR034 


BUREAU VERITAS IBERIA, S.L.3 ES-ECO-029-CL 18/C-PR011 
CCL CERTIFICACIÓN S.L. ES-ECO-031-CL 21/C-PR027 
INTERTEK IBÉRICA SPAIN, 


S.L.U4 
ES-ECO-032-CL 212/C-PR462 


QUALITAS NATURA 
CERTIFICACIÓN, S.L. ES-ECO-033-CL 133/C-PR288 


Orden AYG/1061/2011, 30 de 
junio, por la que se regula la 


autorización de Organismos de 
Control de Productos 
Agroalimentarios y su 


inscripción en el Registro, para 
poder actuar en el ámbito de la 


Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. 


CONSEJO DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA DE CASTILLA Y 


LÉON 
ES-ECO-016-CL 145/C-PR310 


CASTILLA-LA 
MANCHA 


Decreto 9/2007, de 06-02-2007 
de autorización de las 


SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE 


ES-ECO-001-CM 42/C-PR114 


 
3 Revocación de la delegación de funciones de control oficial en Producción ecológica fecha 03/10/2025 
4 Revocación de la delegación de funciones de control oficial en Producción ecológica de fecha 10/04/2025 



https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-5481

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-5481

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-5481

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-5481

https://www.cbpae.org/normativa/

https://bocyl.jcyl.es/eli/es-cl/o/2011/06/30/ayg1061/

https://bocyl.jcyl.es/eli/es-cl/o/2011/06/30/ayg1061/

https://bocyl.jcyl.es/eli/es-cl/o/2011/06/30/ayg1061/

https://bocyl.jcyl.es/eli/es-cl/o/2011/06/30/ayg1061/

https://bocyl.jcyl.es/eli/es-cl/o/2011/06/30/ayg1061/

https://bocyl.jcyl.es/eli/es-cl/o/2011/06/30/ayg1061/

https://bocyl.jcyl.es/eli/es-cl/o/2011/06/30/ayg1061/

https://bocyl.jcyl.es/eli/es-cl/o/2011/06/30/ayg1061/

https://bocyl.jcyl.es/eli/es-cl/o/2011/06/30/ayg1061/

https://docm.jccm.es/docm/descargarDisposicionAntigua.do?ruta=2007/02/09&idDisposicion=123061404420751395

https://docm.jccm.es/docm/descargarDisposicionAntigua.do?ruta=2007/02/09&idDisposicion=123061404420751395





entidades de control de 
productos agroalimentarios en 
la CCAA de CLM y de creación 


del Registro de las mismas. 
 


SOHISCERT, S.A. ES-ECO-002-CM 05/C-PR006 
AGROCOLOR, S.L. ES-ECO-003-CM 31/C-PR050 


KIWA ESPAÑA, S.L.U. ES-ECO-011-CM 14/C-PR035 
CERTIFOOD, S. L. ES-ECO-028-CM 20/C-PR034 


BUREAU VERITAS IBERIA, 
S.L.5 


ES-ECO-029-CM  
18/C-PR011 


QUALITAS NATURA 
CERTIFICACIÓN, S.L. 


ES-ECO-033-CM 133/C-PR288 


OCE GLOBAL SL ES-ECO-034-CM 141/C-PR304 
INTERPROFESIONAL DEL 


CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN 


LA MANCHA 


ES-ECO-037-CM  


CATALUÑA 


Llei de creació del CCPAE (LLei 
2/2014, de 27 de gener) 


 
Decret 312/2022, de 2 de 


novembre, sobre producció 
agroalimentària ecològica  


CONSEJO CATALÁN DE LA 
PRODUCCIÓN AGRARIA 


ECOLÓGICA 
ES-ECO-019-CT 


34/C-PR067 
 
 
 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ORDEN 30/2010, de 3 de agosto 
de 2010 de la Conselleria de 


Agricultura, Pesca y 
Alimentación, por la que se 


aprueba el texto del 
Reglamento sobre producción y 


etiquetado de los productos 
ecológicos y del Comité 


d'Agricultura Ecològica de la 
Comunitat Valenciana. 


 


COMITÉ DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA DE LA 


COMUNIDAD VALENCIANA 
ES-ECO-020-CV 97/C-PR135 


 
5 Extinción autorización en producción ecológica desde 16/09/2025 



https://docm.jccm.es/docm/descargarDisposicionAntigua.do?ruta=2007/02/09&idDisposicion=123061404420751395

https://docm.jccm.es/docm/descargarDisposicionAntigua.do?ruta=2007/02/09&idDisposicion=123061404420751395

https://docm.jccm.es/docm/descargarDisposicionAntigua.do?ruta=2007/02/09&idDisposicion=123061404420751395

https://docm.jccm.es/docm/descargarDisposicionAntigua.do?ruta=2007/02/09&idDisposicion=123061404420751395

https://agricultura.gencat.cat/web/.content/03-agricultura/pae/normativa/llei_2_2014_pae.pdf

https://agricultura.gencat.cat/web/.content/03-agricultura/pae/normativa/llei_2_2014_pae.pdf

https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/index.html?documentId=941712

https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/index.html?documentId=941712

https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/index.html?documentId=941712

https://www.enac.es/documents/7020/7c22c4e9-ff5d-485e-a329-ed84fad3a908

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2010/08/03/30/dof/spa/html

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2010/08/03/30/dof/spa/html

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2010/08/03/30/dof/spa/html

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2010/08/03/30/dof/spa/html

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2010/08/03/30/dof/spa/html

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2010/08/03/30/dof/spa/html

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2010/08/03/30/dof/spa/html

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2010/08/03/30/dof/spa/html

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2010/08/03/30/dof/spa/html

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2010/08/03/30/dof/spa/html





GALICIA 
Enlace a web CONSEJO REGULADOR DE LA 


AGRICULTURA ECOLÓGICA DE 
GALICIA 


ES-ECO-022-GA 78/C-PR152 


COMUNIDAD DE 
MADRID 


Orden 3628/1996, de 29 de 
mayo, de la Consejería de 
Economía y Empleo, por la 
que se crea el Comité de 


Agricultura Ecológica de la 
Comunidad de Madrid y se 


regulan sus funciones y 
composición 


COMITÉ DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA DE LA 


COMUNIDAD DE MADRID 
ES-ECO-023-MA NO 


REGIÓN DE MURCIA 


Orden de 4 de julio de 2007, de 
la Consejería de Agricultura y 


Agua, por la que se modifica la 
Orden de 14 de junio de 1999, 


por la que se crea el Consejo de 
Agricultura Ecológica de la 


Región de Murcia y se ratifica el 
Reglamento de Régimen Interno 


del Consejo de Agricultura 
Ecológica de la Región de 


Murcia 


CONSEJO DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA DE LA REGIÓN DE 


MURCIA 
ES-ECO-024-MU 148/C-PR326 


NAVARRA 


Decreto Foral 13/2023, de 22 de 
febrero, por el que se regula la 
producción agraria ecológica y 
su indicación en los productos 


agrarios y alimenticios en la 
Comunidad Foral de Navarra 


CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN 
AGRARIA ECOLÓGICA DE 


NAVARRA 
ES-ECO-025-NA 250/C-PR488 


PAÍS VASCO 


LEY 10/2006, de 29 de 
diciembre, de Agricultura y 
Alimentación Ecológica de 


Euskadi. 


CONSEJO DE AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN ECOLÓGICA 


DE EUSKADI-ENEEK 
ES-ECO-026-VAS NO 



https://www.craega.es/es/o-consello/#regulamento

https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/listadoNormativas.jsf#no-back-button

https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/listadoNormativas.jsf#no-back-button

https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/listadoNormativas.jsf#no-back-button

https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/listadoNormativas.jsf#no-back-button

https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/listadoNormativas.jsf#no-back-button

https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/listadoNormativas.jsf#no-back-button

https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/listadoNormativas.jsf#no-back-button

https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/listadoNormativas.jsf#no-back-button

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2007/numero/9961/pdf?id=321927

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2007/numero/9961/pdf?id=321927

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2007/numero/9961/pdf?id=321927

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2007/numero/9961/pdf?id=321927

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2007/numero/9961/pdf?id=321927

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2007/numero/9961/pdf?id=321927

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2007/numero/9961/pdf?id=321927

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2007/numero/9961/pdf?id=321927

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2007/numero/9961/pdf?id=321927

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2007/numero/9961/pdf?id=321927

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2007/numero/9961/pdf?id=321927

https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=55739#Dt.Segunda

https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=55739#Dt.Segunda

https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=55739#Dt.Segunda

https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=55739#Dt.Segunda

https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=55739#Dt.Segunda

https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=55739#Dt.Segunda

https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-17408-consolidado.pdf

https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-17408-consolidado.pdf

https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-17408-consolidado.pdf

https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-17408-consolidado.pdf





LA RIOJA 


Decreto 21/2019, de 31 de 
mayo, por el que se regula el 


ejercicio de funciones en 
materia certificación y control 
de la producción ecológica en 


La Rioja y se aprueba el 
Reglamento de Funcionamiento 
y Régimen Interno del Consejo 


de la Producción Agraria 
Ecológica de La Rioja 


CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN 
AGRARIA ECOLÓGICA DE LA 


RIOJA 
ES-ECO-35-RI 200/C-PR414 


 



https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=10430550-1-PDF-524966-X

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=10430550-1-PDF-524966-X

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=10430550-1-PDF-524966-X

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=10430550-1-PDF-524966-X

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=10430550-1-PDF-524966-X

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=10430550-1-PDF-524966-X

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=10430550-1-PDF-524966-X

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=10430550-1-PDF-524966-X

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=10430550-1-PDF-524966-X

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=10430550-1-PDF-524966-X



SGCCALA
Archivo adjunto
Anexo V delegacion tareas y atribución competencias eco 2026 actualizado.pdf
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5.1.4. FORMACIÓN 

En el artículo 5.4 del Reglamento (UE) 2017/625 se recoge la obligatoriedad de formación del personal 

que realice el control oficial. El personal que realice el control oficial debe cumplir con los requisitos de 

formación establecidos por dicho reglamento.  

 

El apartado sobre formación del programa de control de la producción ecológica está integrado en el 

punto 6.1.2 de la parte general del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria del MAPA. 

Así mismo, la información específica relativa a las actividades de formación recibida por el personal que 

realice los controles oficiales anualmente se recoge en la tabla 5 del informe anual de resultados del año 

correspondiente, así como las actividades de formación, orientación o información a los operadores. 

 

5.2. RECURSOS MATERIALES Y ECONÓMICOS 

5.2.1. RECURSOS LABORATORIALES 

Respecto a los recursos de laboratorios, debido a las características especiales de la producción 

ecológica, con fecha 1 de octubre de 2019 se aprobó en MECOECO un documento (DE-LAB-ECO) que 

recoge un procedimiento específico para la designación de los laboratorios que realizan control oficial 

dentro del ámbito de la producción ecológica. Los laboratorios designados por parte de las Autoridades 

Competentes de las CCAA son transmitidos a la SGCCALA, que es la encargada de recopilar la 

información de todas las designaciones, y elabora un listado de los laboratorios oficiales designados en 

el ámbito del control oficial de la producción ecológica, que es actualizado y publicado en la página web 

del MAPA.  

5.2.2. SOPORTES INFORMÁTICOS 

Respecto a los soportes informáticos, a nivel nacional se ha desarrollado una base de datos gestionada 

por el MAPA, denominada REGOE (Registro General de Operadores Ecológicos) establecida mediante el 

Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 

Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 34.6 del Reglamento 2018/848. Por su parte, las Autoridades Competentes 

de las Comunidades Autónomas, también han desarrollado sus propias bases de datos autonómicas. 

Así mismo, el MAPA también es el gestor de las bases de datos y sistemas establecidos en el artículo 26 

del Reglamento 2018/848, sobre recopilación de datos relativos a la disponibilidad en el mercado de 

materiales de reproducción vegetal ecológicos y en conversión, animales ecológicos y juveniles de la 

acuicultura ecológica, denominada ECOSID (Sistema de Información y Disponibilidad en producción 

ecológica). Se trata de un conjunto de bases de datos abiertas y listados para consulta pública sobre la 

producción ecológica en España, incluyendo disponibilidad de material de reproducción vegetal, animal 

y acuícola y piensos proteicos ecológicos, así como la comunicación de autorizaciones contempladas en 

el artículo 53 del Reglamento 2018/848 para la elaboración de informes.  

Además, conforme el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/2306 se utiliza la herramienta informática 

TRACES (Trade Control and Expert System), proporcionada por la Comisión de la Unión Europea para la 

expedición de los certificados de inspección (COIs) de las partidas ecológicas destinadas a ser 

importadas en la Unión Europea. Así mismo, según establece el artículo 1.b) del Reglamento (UE) 

2021/2119 y el artículo 1.a) del Reglamento (UE) 2021/1378, a partir del 1 de enero de 2023 los 

certificados de conformidad con la producción ecológica se expiden en formato electrónico, tanto de 

los operadores y grupos de operadores de la Unión Europea como de terceros países, a través de esta 

herramienta informática. 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-eco/legislacion-directrices/
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-eco/legislacion-directrices/
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Por otro lado, la Comisión Europea incluye en su sistema OFIS (Organic Farming Information System) un 

módulo donde se recogen los datos sobre controles oficiales en producción ecológica. 

A modo de resumen, los soportes informáticos específicos de este programa se detallan en el Anexo VI. 

ANEXO VI.  

 

5.3.  PROCEDIMIENTOS, PLANES DE CONTINGENCIA Y PLANES DE EMERGENCIA. 

5.3.1. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 

Cada Autoridad Competente tiene establecidos procedimientos documentados de desarrollo del 

presente programa que se pueden consultar en el documento adjunto.       

ANEXO VII 

 

5.3.2. PLANES DE CONTINGENCIA Y PLANES DE EMERGENCIA 

No procede. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  

Adicionalmente a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, el Reglamento (UE) 2018/848, 

establece en su capítulo VI normas específicas sobre los controles oficiales y sobre las medidas que 

deben tomar las autoridades competentes.  

A efectos de este Programa, se entiende como: 

• Controles oficiales: las actividades que llevan a cabo las Autoridades Competentes, Autoridades 

de Control u Organismos de control delegado para comprobar que los operadores y 

animales/mercancías cumplen con los requisitos establecidos en los Reglamentos de 

producción ecológica.  

• Operador: persona física o jurídica, responsable de asegurar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el Reglamento UE 2018/848, y sus actos secundarios, en cada etapa de 

producción, preparación y distribución, llevada a cabo bajo el control de dicha persona. A 

efectos de contabilizar el número de operadores a cada CIF o NIF corresponderá un único 

apunte, con independencia de su actividad única o múltiple, es decir un operador con varias 

actividades se contabilizará una única vez. 

• Grupo de operadores (GO): conjunto de operadores dotado de personalidad jurídica y 

compuesto únicamente por agricultores o ganaderos, o por operadores que produzcan algas o 

animales de acuicultura, que además pueden dedicarse a la transformación, preparación o 

comercialización, y cuyas actividades tienen lugar en puntos geográficamente próximos entre sí 

dentro de la misma Comunidad Autónoma. 

• Etapa de producción, preparación y distribución: cualquier etapa, desde la producción primaria 

de un producto ecológico hasta su almacenamiento, transformación, transporte, y venta o 

suministro al consumidor final y, cuando corresponda, las actividades de etiquetado, publicidad, 

importación, exportación y subcontratación; 
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ANEXO VI. 
 


SOPORTES INFORMÁTICOS 


 


GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 


IMPLANTACIÓN 


MAPA --- REGOE 
Registro General de 


Operadores Ecológicos 


Creado y regulado por el Real Decreto 833/2014, incluye los datos 


obrantes en los registros o sistemas de información gestionados por 


las autoridades competentes de las comunidades autónomas y se 


constituye en una base de datos informatizada que contiene la 


información de los operadores ecológicos certificados en España, de 


acuerdo con lo establecido en el artículo 34.6 del Reglamento 


2018/848. 


2015 


MAPA ---- ECOSID 


Sistema de información 


y disponibilidad 


ecológica 


Sistema de información y datos consistente en un conjunto de bases 


de datos abiertas y listados para consulta pública, incluyendo 


disponibilidad de material de reproducción vegetal, animal y acuícola y 


piensos proteicos ecológicos, así como comunicación de 


autorizaciones contempladas en el reglamento para la elaboración de 


informes (artículos 26 y 53 del Reglamento (UE) 2018/848). 


2023 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 


IMPLANTACIÓN 


MAPA Andalucía SIPEA 


Sistema de Información 


sobre la Producción 


Ecológica en Andalucía 


Sistema de información de la producción ecológica de Andalucía que 


tiene como finalidad sistematizar y homogeneizar la información sobre 


operadores de producción ecológica que los OOCC deben suministrar, 


facilitar el intercambio de información entre autoridad competente y 


organismo de control, las autoridades y organismos de control 


mantendrán actualizada una lista con los nombres y las direcciones de 


los operadores sujetos a su control que se pondrá a la disposición de 


las partes interesadas y servir como instrumento de las 


administraciones públicas para el cumplimiento del artículo 34.6 del 


Reglamento (UE) 2018/848 y servir como instrumento para la 


ordenación y planificación del sector de la producción ecológica, , 


mejorando la transparencia del mismo, de cara al mercado general, la 


garantía de los consumidores, así como a efectos estadísticos y de 


cualquier otra índole con arreglo a las directrices de la política agraria 


de dichas administraciones, de forma que las mismas dispongan de 


manera permanente, integrada y actualizada de toda la información 


necesaria para el correcto ejercicio de sus competencias. 


2010 


MAPA Andalucía SICE 


Sistema de información 


de Entidades de 


Inspección y 


Certificación 


Registro por el que los organismos independientes de control envían 


los datos de sus operadores y las actuaciones llevadas a cabo en el 


proceso de certificación. 


2010 


MAPA Aragón ROPEA 


Registro de operadores 


de Producción 


Ecológica en Aragón 


Base de datos en la que se incluye información armonizada de los 


operadores de producción ecológica de Aragón. 
2019 


MAPA Asturias COPAE 
Programa de Gestión 


del COPAE 


Aplicación informática de gestión de los registros y control de los 


operadores del COPAE (Consejo de la Producción Agraria Ecológica del 


Principado de Asturias). 


2006 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 


IMPLANTACIÓN 


MAPA Islas Baleares CBPAE 
Programa de gestión 


del CBPAE 


Base de datos del Registro de operadores ecológicos de Illes Balears 


(Registro de productores, de empresas y de importadores de países 


terceros) 


2006 


MAPA 
Islas 


Canarias 
ROPE 


Fichero de Operadores 


de Producción 


Ecológica 


Es un instrumento para el control y la gestión de la producción 


ecológica de Canarias 
2009 


MAPA Cantabria ODECA-WAR 
Producción Agricultura 


Ecológica Cantabria 


Aplicación informática para el registro y gestión de operadores 


ecológicos inscritos en la Oficina de Calidad Alimentaria 
2019 


MAPA Cantabria eBRO 
Producción Agricultura 


Ecológica Cantabria 


Aplicación informática del Gobierno de Cantabria para la gestión 


electrónica de expedientes. 
2021 


MAPA 
Castilla y 


León 
REGGAE 


Registro General de 


Agricultura Ecológica 


Sistema informático cuyas principales funciones son:  


➢ la gestión del registro de operadores ecológicos de Castilla y León 


➢ herramienta para intercambio de información entre la autoridad de 


control, organismo de control y autoridad competente  


2015 


MAPA 
Castilla-La 


Mancha 
REC 


Registro de entidades 


de control. 


Aplicación informática que gestiona el intercambio de información con 


los organismos de control en los que la Autoridad ha delegado 


determinadas tareas de control incluido la gestión de los registros de 


los operadores ecológicos de Castilla-la Mancha. 


2017 


MAPA Cataluña GAE2 
Gestión de la 


Agricultura Ecológica 


Aplicación informática del Registro y gestión del control de la 


producción agroalimentaria ecológica de Cataluña del CCPAE 
2018 


MAPA Cataluña 


Gestor 


d'Expedients 


d'ecityclic 


Gestor d'Expedients 


d'ecityclic 


Aplicación informática para la gestión integral de expedientes. 


Tramitación y seguimiento de los expedientes. 
2023 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 


IMPLANTACIÓN 


MAPA Cataluña REGPAE 
Gestión de la 


Agricultura Ecológica 


Aplicación informática del Registro y gestión del control de la 


producción agroalimentaria ecológica de Cataluña  
2024 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
 GESTIN/GESTION 


Base de datos del Registro de operadores ecológicos de la Comunidad 


Valenciana (Registro de productores, de empresas y de Importadores 


de países terceros). Módulo externo de consulta pública de los 


operadores certificados y módulo interno de gestión del control y la 


certificación a los operadores 


1994 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 


PORTAL 


OPERADOR 
Portal del operador 


Aplicación informática desarrollada específicamente como intranet 


para que los operadores certificados puedan acceder a los datos de su 


expediente. 


2018 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 


VALIDEZ 


CERTIFICADO 


CONFIRMAR VALIDEZ 


DEL CERTIFICADO DE 


CONFORMIDAD 


Aplicación informática desarrollada específicamente para la 


verificación, validación de los certificados emitidos por el CAECV 
2021 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 


SEDE_ELECTR


ONICA_CAECV 
Sede Electrónica CAECV 


Aplicación informática para la presentación de la notificación de 


actividad mediante un entorno digital seguro. 
2024 


MAPA Extremadura 


ORICIPAE 


CAGRIECO 


CRAEX 


Registro de operadores 


de producción 


ecológica 


Recogen los datos del Registro de Operadores Titulares de Fincas 


Agropecuarias de Producción Ecológica. 


Recoge los datos de los Registros de Elaboradores y Comercializadores 


e Importadores. 


1999 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 


IMPLANTACIÓN 


MAPA Extremadura 
EXTREMADUR


ABIO 


Sistema de Información 


sobre la Producción 


Ecológica en 


Extremadura 


Sistema de información que tiene como finalidad sistematizar e 


informar sobre Producción Ecológica en Extremadura, facilitar el 


intercambio de información entre autoridad competente y operadores, 


y divulgación a la sociedad en general. 


2022 


MAPA Galicia EKON 


PROGRAMA DE 


GESTION DE 


OPERADORES 


Aplicación informática de gestión de los registros y control de los 


operadores ecológicos controlada por el CRAEGA, que además es la 


base de los datos del REGOE 


2008 


MAPA 
Comunidad 


de Madrid 
  


 Registro de operadores 


de producción 


ecológica de la 


Comunidad de Madrid 


Base de Datos del Registro de los operadores ecológicos de la 


Comunidad de Madrid gestionado por el CAEM 
  


MAPA 
Región de 


Murcia 


Caermurcia.ne


t 


Aplicación informática 


del CAERM para para 


gestión de expedientes 


de agricultura ecológica 


Aplicación informática desarrollada específicamente para atender las 


necesidades de control y certificación de los operadores ecológicos 


certificados por el Consejo de Agricultura Ecológica de la Región de 


Murcia. 


2013 


MAPA 
Región de 


Murcia 
Caermurcia.eu 


Aplicación informática 


del CAERM para para 


gestión de expedientes 


de agricultura ecológica 


Aplicación informática desarrollada específicamente como intranet 


para que los operadores certificados por el Consejo de Agricultura 


Ecológica de la Región de Murcia puedan acceder a los datos de su 


expediente. 


2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 


Caermurcia.eu


/certificados 


Aplicación informática 


del CAERM para para 


gestión de expedientes 


de agricultura ecológica 


Aplicación informática desarrollada específicamente para la 


verificación, validación y descarga de los certificados digitales emitidos 


por el Consejo de Agricultura Ecológica de la Región de Murcia. 


2018 
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GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 


IMPLANTACIÓN 


MAPA Navarra BIO-E BIO-E 


Programa informático desarrollado específicamente para atender las 


necesidades de control y certificación de los operadores ecológicos en 


Navarra. 


2012 


MAPA País Vasco 
Aplicación 


ENEEK 


Aplicación informática 


de ENEEK para la 


gestión de expedientes 


de agricultura ecológica 


Aplicativo informático para gestión de operadores ecológicos del País 


Vasco y labores de control y certificación 
2008 


MAPA La Rioja ARBAECO 


Registro de operadores 


de producción 


ecológica 


Aplicación informática de registro, control y certificación de los 


operadores ecológicos de la Comunidad de La Rioja gestionada por 


CPAER, a la que tiene acceso para consultas la Autoridad Competente 


2009 
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ANEXO VII. 
 


PROCEDIMIENTOS PARA EL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


 


GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA Andalucía 2009 PI-01-SAINE 
Procedimiento para la solicitud de autorización de 


ingredientes de origen agrario no ecológicos 
0 30/11/2009 


MAPA Andalucía 2013 C-2/2013 
Circular nº2/2013 importaciones de productos ecológicos 


procedentes de países terceros 
0 01/07/2013 


MAPA Andalucía 2014 I-01-COC 


Instrucción para las comunicaciones de los organismos 


privados de control de la producción ecológica a la 


autoridad competente 


2 26/04/2010 


MAPA Andalucía 2018  Circular sobre cultivo en suelo en producción ecológica 1 25/07/2018 


MAPA Andalucía 2019 C–01–19 


Circular 1/2019 sobre el intercambio de información relativa 


a organismos de control que operan en el alcance de 


producción ecológica. 


0 23/01/2019 


MAPA Andalucía 
2022 ECO-01-CR Circular sobre el origen de la cera destinada a la producción 


apícola ecológica 


1 18/11/2022 


MAPA Andalucía 
2022 ECO-02-CR Circular detección de fosfonatos y fosetil en producción 


ecológica 


1 18/11/2022 


MAPA Andalucía 
2022 ECO-04-CR Circular sobre detección de cloratos en producción 


ecológica 


1 18/11/2022 


MAPA Andalucía 2023 PACOPE_01_2


3 


Programa Andaluz de Control Oficial de la Producción 


Ecológica 


1 15/03/2023 


MAPA Andalucía 2023 ECO-08-CR Circular insumos fitosanitarios no utilizables en producción 


ecológica 


1 
18/11/2022 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA Andalucía 2023 ECO-06-IN 
Instrucción sobre la duración de la suspensión y retirada del 


certificado 
3 17/10/2023 


MAPA Andalucía 2023 ECO-09-CR Circular sobre el Acetato de Calcio 0 10/11/2023 


MAPA Andalucía 2022 ECO-05-IN 


Requisitos mínimos que deben incorporar a sus 


procedimientos de muestreo y solicitud analítica, los 


organismos de control de producción ecológica con 


delegación de tareas en Andalucía 


3 17/11/2023 


MAPA Andalucía 2024 
ECO-10-PR 


Procedimiento de autorización de excepciones en ganadería 


ecológica 


1 05/02/2024 


MAPA Andalucía 2024 
MASOLDE_00_


24 


Manual de tramitación de solicitudes de delegación de 


funciones de control oficial en organismos de control de la 


producción ecológica 


1 01/03/2024 


MAPA Andalucía 2024 ECO-07-IN 
Instrucción sobre Modificaciones del Periodo de conversión 


en Producción Ecológica (RRPC, APC y RPC) 
7 10/04/2004 


MAPA Andalucía 2024 ECO-11-CR 
Circular de comunicaciones de mezclas de semillas no 


ecológicas 
1 22/08/2024 


MAPA Andalucía 2024 IER_02_24 
Instrucción para la evaluación de riesgo a operadores/as de 


la producción ecológica 
3 04/02/2025 


MAPA Andalucía 2025 ECO-12-IN Instrucción sobre materiales de reproducción vegetal en 


producción ecológica 


2 20/02/2025 


MAPA Andalucía 2025 ECO-09-IN Instrucción sobre cambio de organismo de control, cambio 


de titularidad y reconocimiento de la fecha inicio de la 


producción ecológica 


4 30/04/2025 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA Andalucía 2025 PASOC_03_25 Procedimiento de Auditoría de Supervisión a los organismos 


de control delegados de la producción ecológica 


 


3 22/09/2025 


MAPA Aragón 2016 


PRO P 


ECOLÓGICA INS 


SSA/07/2015 


Armonización de criterios de riesgo de operadores de 


producción ecológica 
0 Dic-15 


MAPA Aragón 2021 
INS 


SSA/10/2021 


Designación de laboratorios responsables del análisis de 


muestras en el ámbito de control oficial de la producción 


ecológica 


0 Julio-21 


MAPA Asturias 2021 GPCOP 
Guía del programa de control oficial de la producción 


ecológica. 
2 dic-21 


MAPA Asturias 2021 PNTSPE 
Procedimiento Normalizado de trabajo para la supervisión 


del control oficial de la producción ecológica. 
3 dic-21 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-01 Identificación y control de la documentación 2 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-02 Control de los registros 2 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-03 
Gestión de la selección, formación, calificación y supervisión 


del personal 
2 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-04 Realización de compras y subcontractaciones 2 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-05 Procedimiento general de certificación 2 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-06 Realización de visitas de control 2 2009 







 


4 


GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-07 Realización de auditorías internas 2 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-08 Tratamiento de reclamaciones, recursos u litigios 2 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-09 Gestión de NC, AACC y AAPP 2 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-10 Control de los equipos de control y ensayo 2 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-11 Realización de muestreo y ensayo 2 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-12 Gestión de la certificación 2 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-13 Procedimiento técnico de la certificación 2 2009 


MAPA Islas Baleares 2017 PT-14 Catálogo de sanciones 3 2009 


MAPA Islas Baleares 2020 PT-15 Utilización de Marca de Conformidad y Logotipos 3 2009 


MAPA Islas Baleares 2011 PT-16 Evaluación de riesgos 3 2009 


MAPA Islas Baleares 2024  Procedimiento reconocimiento retroactivo del periodo de 


conversión 


0 2024 


MAPA Islas Baleares 2024 


 


Instrucción de comunicación, coordinación y cooperación 


entre la autoridad competente y la autoridad de control de 


la producción ecológica en las Islas Baleares. 


0 2024 


MAPA Islas Baleares 2024 
 


Procedimiento de autorización de introducción de animales 


no ecológicos 


0 2024 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA Islas Baleares 2024 
 


Procedimiento de excepción de ligado o aislamiento del 


ganado ecológico 


0 2024 


MAPA Islas Baleares 2024 
 


Procedimiento de excepción de operaciones de mutilación 


del ganado ecológico 


0 2024 


MAPA Islas Baleares 2024 


 


Procedimiento de inscripción o actualización en la 


aplicación ECOSID de material de reproducción ecológico o 


en conversión de origen vegetal o animal 


0 2024 


MAPA Islas Canarias 2012 PG IE-1 Procedimiento general de inspección producción ecológica 2 15-dic-10 


MAPA Islas Canarias 2012 PI-PA-2 Procedimiento inspección productores agrícolas 2 15-dic-10 


MAPA Islas Canarias 2012 PI-PG-3 Procedimiento inspección productores ganaderos 2 15-dic-10 


MAPA Islas Canarias 2012 PI-PAP-4 Procedimiento inspección productores apícolas 2 15-dic-10 


MAPA Islas Canarias 2012 PI-EL-5 Procedimiento inspección elaboradores 2 15-dic-10 


MAPA Islas Canarias 2012 PI-CO-6 Procedimiento inspección comercializadores 2 15-dic-10 


MAPA Islas Canarias 2012 PI-PAC-7 Procedimiento inspección productores acuícolas 1 18-dic-12 


MAPA Cantabria 2025 MP.ECO.01 
Manual de procedimiento para el desarrollo del plan de 


controles TRAGSA ODECA.  
1 JULIO 2025 


MAPA Cantabria 2025 MP.ECO.02 
Manual de procedimiento para la gestión en eBRO de los 


expedientes de control de los operadores ecológicos. 
1 JULIO 2025 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA Castilla y León 2025 PE.66.ITA.R08 
Criterios de control oficial de la agricultura ecológica en 


Castilla y León 
7 oct-13 


MAPA Castilla y León 2023 PE.65.ITA.R03 
Delegación de funciones de control y funciones 


relacionadas con otras actividades oficiales 
2 Sep-10 


MAPA Castilla y León 2024 PE67.ITA.R03 
Controles a entidades que verifican el cumplimiento de 


requisitos en el ámbito voluntario 
3 May-15 


MAPA Castilla y León 2019 PE70.ITA.R00 
Sistemática de control del cumplimiento de los requisitos en 


el ámbito voluntario 
0 08-03-2019 


MAPA Castilla y León 2021 PE71.ITA.R01 
Procedimiento para la realización de auditorías en remoto 


por causas extraordinarias 
1 01-06-2020 


MAPA Castilla y León 2024 IT.18.ITA.R06 
Comunicación con la autoridad competente para la 


producción ecológica en Castilla y León 
6 27/03/2014 


MAPA Castilla y León 2022 IT.20.ITA.R02 


Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 


“amarrado y/o realización de operaciones de mutilación del 


ganado ecológico” 


2 mar-14 


MAPA Castilla y León 2025 IT.21.ITA.R02 


Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 


“uso de ingredientes agrario no ecológicos y/o aditivos 


restringidos” 


2 mar-14 


MAPA Castilla y León 2022 IT.23.ITA.R01 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 


“producción paralela en cultivos perennes 
1 mar-14 


MAPA Castilla y León 2022 IT.25.ITA.R01 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 


“circunstancias catastróficas” 
1 mar-14 


MAPA Castilla y León 2024 IT.27.ITA.R03 Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 


“modificación del período de conversión” 


3 mar-14 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA Castilla y León 2024 IT.28.ITA.R02 Uso de material de reproducción vegetal en producción 


ecológica 


1 mar-14 


MAPA Castilla y León 2024 IT.30.ITA.R02 Solicitud de cambio de entidad de control 2 Jun-15 


MAPA Castilla y León 2016 IT.31.ITA.R00 


Registro General de Agricultura Ecológica de Castilla y León 


(REGAAE). Inscripción de nuevos operadores. Actualización 


y mantenimiento 


0 Abr-16 


MAPA Castilla y León 2021 IT.32.ITA.R00 Designación de laboratorios para el control oficial 0 12/04/2021 


MAPA Castilla y León 2024 IT.34.ITA.R02 


Solicitud de exención de certificación para la 


comercialización de productos ecológicos no envasados 


que no sean piensos 


2 28/03/2022 


MAPA Castilla y León 2024 IT.35.ITA.R01 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 


“utilización de animales no ecológicos” 
1 28/03/2022 


MAPA Castilla y León 2024 IT.36.ITA.R00 
Criterios de análisis de riesgo de operadores y GO 


ecológicos de CyL 
0 20/12/2024 


MAPA Castilla y León 2015 IT67.ITA.R00 
Gestión de la documentación en los controles en materia de 


Calidad Diferenciada 
0 08/07/2015 


MAPA 
Castilla-La 


Mancha 
2023 MP-01 


Manual de procedimiento de control oficial de la 


producción ecológica 
3 Mayo 2009 


MAPA 
Castilla-La 


Mancha 
2023 IT-PE.01 


Instrucción técnica de armonización sobre criterios de 


riesgo y régimen sancionador de los operadores ecológicos. 
2 16/04/2013 


MAPA 
Castilla-La 


Mancha 
2018 IT-PE.02 


Instrucción técnica controles adicionales a la producción 


ecológica de pistachos 
0 05/11/2018 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA 
Castilla-La 


Mancha 
2022 IT-PE.03 


Instrucción técnica toma de muestras y ensayos analíticos 


en el marco del programa de control oficial de la producción 


ecológica 


2 03/03/2021 


MAPA Castilla-La 


Mancha 


2023 IT-PE.04 Instrucción técnica certificados ecológicos: armonización 


del contenido, información complementaria y 


comunicaciones a la autoridad competente 


2 04/05/2023 


MAPA Castilla-La 


Mancha 


2024 IT-PE.05 Medidas aplicables en caso de incumplimiento en materia 


de producción ecológica en Castilla-La Mancha 


0 29/10/2024 


MAPA Castilla-La 


Mancha 
2025 IT-PE.06 


Armonización de las medidas a aplicar en el tratamiento de 


la plaga provocada por Eurytoma Amigdali, avispilla del 


almendro, en la comunidad autónoma de Castilla La 


Mancha en producción ecológica 


0 06/03/2025 


MAPA Cataluña 2023 PR007 Procedimiento para la inscripción de operadores 28 26/06/2023 


MAPA Cataluña 2023 PR008 
Procedimiento para la actualización de la inscripción y el 


seguimiento de operadores 
29 26/06/2023 


MAPA Cataluña 2022 PR010 
Procedimiento de cambios en el alcance de la certificación 


solicitados por los operadores 
13 14/09/2022 


MAPA Cataluña 2023 PR011 
Procedimiento para la autorización de comercialización de 


producto 
15 28/06/2023 


MAPA Cataluña 2010 PR012 Procedimiento para la emisión de certificados 4 15/02/2010 


MAPA Cataluña 2024 PR013 Procedimiento de baja 12 02/12/2024 


MAPA Cataluña 2022 PR14 Tratamiento de reclamaciones, recursos y litigios 8 13/07/2022 


MAPA Cataluña 2024 PR15 
Procedimiento para el tratamiento del uso indebido de las 


indicaciones 
6 30/04/2024 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA Cataluña 2023 PR17 Procedimiento ante incumplimientos graves y críticos 24 02/11/2023 


MAPA Cataluña 2024 PR018 
Procedimiento de autorización para el uso de material de 


reproducción vegetal no ecológico. 
11 29/05/2024 


MAPA Cataluña 2023 PR24 Procedimiento para la gestión de muestras 13 14/11/2023 


MAPA Cataluña 2023 PR28 
Procedimiento para la planificación anual de las visitas 


adicionales 
16 13/09/2023 


MAPA Cataluña 2016 PR029 
Procedimiento para el tratamiento de las notificaciones de 


otros organismos. 
02 20/10/2016 


MAPA Cataluña 2025 PR030 Procedimiento de control documental. 00 13/03/2025 


MAPA Cataluña 2024 IT01 Instrucción Técnica de Inspección 30 29/11/2024 


MAPA Cataluña 2024 IT02 Instrucción Técnica de Producción Vegetal 
23 09/05/2024 


MAPA Cataluña 2024 IT03 Instrucción Técnica de Producción Ganadera 
16 05/12/2024 


MAPA Cataluña 2024 IT04 
Instrucción Técnica para Empresas Elaboradoras, 


Importadoras de Países Terceros y/o Comercializadoras 


21 04/04/2024 


MAPA Cataluña 2024 IT05 Instrucción Técnica de Toma de Muestras 
16 01/08/2024 


MAPA Cataluña 2023 IT06 
Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 


Apícola 
09 29/11/2023 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA Cataluña 2023 IT07 
Instrucción Técnica para empresas agrarias de Recolección 


Silvestre 
07 29/11/2023 


MAPA Cataluña 2023 IT08 
Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 


Avícola 
13 29/11/2023 


MAPA Cataluña 2023 IT09 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Peces 04 29/11/2023 


MAPA Cataluña 2023 IT10 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Moluscos 04 29/11/2023 


MAPA Cataluña 2023 IT11 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Algas 03 08/11/2023 


MAPA Cataluña 2024 IT13 
Instrucción Técnica para la inspección de comercios 


minoristas 
6 22/03/2024 


MAPA Cataluña 2023 IT14 Instrucción Técnica de producción de sal  04 29/11/2023 


MAPA Cataluña 2023 IT15 Instrucción Técnica de producción helicícola 02 29/11/2023 


MAPA Cataluña 2024 IT16 
Instrucción técnica para la inspección de pequeños 


comercios minoristas 
0 22/03/2024 


MAPA Cataluña 2024 IT17 Instrucción técnica comité certificación 1 31/07/2024 


MAPA Cataluña 2025 IT018 
Instrucción técnica de inspección para los controles 


documentales. 
00 07/04/2025 


MAPA Cataluña 2025 IT019 
Instrucción técnica para la realización del control 


documental en producción vegetal. 
01 12/05/2025 


MAPA Cataluña 2025 IT020 


Instrucción técnica para la realización del control 


documental en empresas elaboradoras, importadores o 


comercializadoras. 


00 20/06/2025 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2025 PO-05 Procedimiento del sistema de control y certificación. 19 31/01/2008 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2025 IT-01 Instrucción general de inspección 23 31/01/2008 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2024 IT-02 


Instrucción de inspecciones a exp. agropecuarias 


producción vegetal 
12 31/01/2008 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2024 IT-03 


Instrucción de inspecciones a exp. agropecuarias 


producción animal 
14 31/01/2008 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2025 IT-04 Instrucción de inspecciones a empresas 22 31/01/2008 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2024 IT-06 Instrucción de aplicación del catálogo de medidas  17 31/01/2008 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2024 IT-07 Instrucción general del área de certificación y calidad 16 31/01/2008 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2024 IT-08 


Instrucción para la tramitación de 


Solicitudes 
3 18/04/2019 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2021 IT-09 Instrucción para auditorías en remoto 1 07/04/2020 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2023 IT-10 Instrucción para la inspección de la categoría “piensos” 2 20/09/2021 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2023 IT-11 Instrucción para la inspección de la categoría “vino” 2 20/09/2021 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2023 IT-12 


Instrucción para la inspección del Sistema de controles 


internos en grupos de operadores/as (GO) 
3 20/09/2021 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2023 IT-13 


Instrucción para la inspección de otros alcances del anexo I 


del R(UE) 2018/848 
2 20/09/2021 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2025 IT-14 


Instrucción para la inspección de producción de algas y 


productos de la acuicultura no transformados 
2 20/09/2021 


MAPA 
Comunitat 


Valenciana 
2024 IT-15 


Instrucción para el análisis de probabilidad del riesgo de 


incumplimiento de los requisitos normativos por parte de 


los/as operadores/as 


3 20/09/2021 


MAPA Extremadura 2025  Normas técnicas ganadería. Producción ecológica 2025.1 2018 


MAPA Extremadura 2025  Normas técnicas superficie. Producción ecológica 2025.1 2018 


MAPA Extremadura 2025  
Instrucciones para el trámite específico de 


inscripción/actualización de producción ecológica 
2025 2025 


MAPA Extremadura 2022  
Circular 1/2022 - normas generales para la producción de 


ganado ecológico 
2022.1 2019 


MAPA Extremadura 2022  
Circular 2/2022 - normas generales para la producción de 


aves ecológicas 
2022.1 2019 


MAPA Extremadura 2022  Circular 3/2022 - normas específicas de apicultura ecológica 2022.1 2019 


MAPA Extremadura 2022  
Circular 4/2022- Normas específicas viñedo para 


vinificación. CAVA. 
2022.1 2022 


MAPA Extremadura 2025  
Programa de control de la producción ecológica en la 


comunidad autónoma de Extremadura 
2025.1 2020 


MAPA Galicia 2023 IT/01 
Instrucción Técnica para la realización de controles a los 


operadores de producción ecológica 
Edición 20 22-05-24 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA Galicia 2021 IT/02 Instrucción Técnica para la realización de toma de muestras Edición 8 23-12-2021 


MAPA Galicia 2018 NT/08 Normas Técnicas de la acuicultura ecológica Edición 4 30-06-23 


MAPA Galicia 2019 POC-02 
Procedimiento para la formación y cualificación del 


personal 
Edición 12 28-03-19 


MAPA Galicia 2023 POC-04 Procedimiento de control y certificación Edición 24 28-03-25 


MAPA Galicia 2022 POC-05 
Procedimiento general para la realización de inspecciones 


y ensayos. 
Edición 5 29-06-22 


MAPA Galicia 2021 POC-06 
Procedimiento general para la utilización de la marca del 


CRAEGA 
Edición 14  19-09-23 


MAPA Galicia 2021 POC-07 Procedimiento para la identidad gráfica del logotipo Edición 11 08-03-24 


MAPA Galicia 2021 POC-11 
Procedimiento de control y certificación en auditorías 


documentales y en remoto 
Edición 2 23-12-21 


MAPA Galicia 2021 PC-01 Programa de Control Edición 6 23-12-2021 


MAPA Galicia 2020 PC ECO 
Procedimiento de comprobación sobre la autoridad de 


control de la producción ecológica, CRAEGA 
Edición 1 21-09-2020 


MAPA 
Comunidad 


de Madrid 
2018 MCERT Manual de certificación del CAEM 0.2 01/05/2018 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA 
Comunidad 


de Madrid 
2022 C1 


Toma de decisión de la certificación y acuerdos del comité 


de calificación 


 


0.1 01/01/2022 


MAPA 
Comunidad 


de Madrid 
2017 MCC-CC Anexo II- Competencias del Comité de calificación 0.2 01/06/2017 


MAPA 
Comunidad 


de Madrid 
2022 A1 Realización de auditoria 0.0 01/01/2022 


MAPA 
Comunidad 


de Madrid 
2023 CN1 Catálogo de incumplimientos y medidas aplicables 0.1 01/10/2023 


MAPA 
Comunidad 


de Madrid 
2023 CN2 Anexo al Catálogo de incumplimientos 0.5 01/01/2023 


MAPA 
Comunidad 


de Madrid 
2022 TM1 Toma de muestras 0.2 01/01/2022 


MAPA 
Comunidad 


de Madrid 
2022 ER1 Evaluación del Riesgo 0.5 01/01/2022 


MAPA 
Comunidad 


de Madrid 
2023 ER2 Escalas de Riesgo 0.6 01/01/2023 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA 
Comunidad 


de Madrid 
2023 CT1 Competencia técnica de auditores 1.2 01/09/2023 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2022 MP-CAERM 


Procedimiento de Evaluación al Consejo de Agricultura 


Ecológica de la Región de Murcia para el Seguimiento de 


sus Actuaciones 2021-2025 


2 2007 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2024 CAP-04 Organización 07 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2024 CAP-05 Personal, formación, cualificación y supervisión del personal 15 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2024 CAP-06 Control de la documentación y los registros 03 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2023 CAP-07 


Auditorías internas. No conformidades. Acciones correctivas 


y preventivas. Revisión del sistema de calidad 
01 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2022 CAP-08 Quejas y apelaciones 05 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2023 CAP-09 Subcontrataciones de servicios 06 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2024 PE-01 Procedimiento de certificación 12 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2024 PE-02 Comité de partes, estructura y funcionamiento 08 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2024 PE-03 Procedimiento uso de la marca 06 2015 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2023 PE-04 


Procedimiento de comunicaciones a la autoridad 


competente 
07 2017 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2020 IT-01 Instrucción técnica de toma de muestras 02 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2022 IT-02 Certificación explotaciones de producción vegetal 06 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2022 IT-03 Certificación explotaciones de producción ganadera 04 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2023 IT-04 Certificación operadores de producto transformado 05 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2022 IT-05 Certificación operadores importadores de países terceros 02 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2024 IT-06 Catálogo de medidas en caso de incumplimientos 06 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2024 IT-07 Evaluación del nivel de riesgo de incumplimiento 04 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2024 IT-08 Gestión de etiquetas 03 2015 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2022 IT-09 


Certificación operadores que venden productos ecológicos 


directamente al consumidor final 
01 2018 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2022 IT-10 


Certificación de explotaciones de producción de material de 


reproducción vegetal 
02 2018 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2020 IT-11 


Auditorías documentales o en remoto en circunstancias 


excepcionales 
00 2020 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2024 AARPI Análisis de actividades y riesgos para la imparcialidad 21 2015 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA 
Región de 


Murcia 
2024 PAEM Plan anual de evaluación y muestreo 06 2015 


MAPA Navarra 2022 PT15AE003 


Procedimiento para la verificación de la eficacia de los 


controles de la producción ecológica llevados a cabo por 


CPAEN, como única Autoridad de Control en la Comunidad 


Foral de Navarra. 


3 2015 


MAPA Navarra 2014 IT14AE001 
Instrucción sobre la utilización de semillas y material de 


reproducción vegetativa en producción ecológica. 
0 2014 


MAPA Navarra 2022 PT15AE001 


Procedimiento para la gestión y organización del control 


oficial de la producción ecológica antes de la 


comercialización en la Comunidad Foral de Navarra. 


2 2015 


MAPA Navarra 2022 PT15AE002 


Funciones y salvaguardias del personal de la Dirección 


General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, 


implicado en la gestión y organización del control oficial de 


la producción ecológica. 


2 2015 


MAPA Navarra 2023 PRO101 Sistema de Gestión 7 2010 


MAPA Navarra 2024 PRO102 Recursos Humanos 11 2009 


MAPA Navarra 2023 PRO103 Subcontratación 8 2009 


MAPA Navarra 2024 PRO104 Gestión de la Imparcialidad 9 2009 


MAPA Navarra 2023 PRO105 Tratamiento de reclamaciones y apelaciones 8 2009 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA Navarra 2023 PRO106 Auditorías internas y Revisión por la Dirección  9 2009 


MAPA Navarra 2025 PRO107 Mejora y actualización del sistema 8 2009 


MAPA Navarra 2025 PRO110 Control 11 2010 


MAPA Navarra 2023 PRO112 Retirada de indicación protegida 8 2009 


MAPA Navarra 2023 PRO114 Autorización de excepciones a la normativa de producción 6 2009 


MAPA Navarra 2023 PRO115 
Control de uso de certificados, indicaciones protegidas y 


marcas de conformidad 
7 2009 


MAPA Navarra 2024 PRO116 Gestión de incumplimientos 10 2015 


MAPA Navarra 2023 PRO117 Gestión de muestras 6 2015 


MAPA Navarra 2025 PRO118 Certificación de nuevos productos y revisión de etiquetado 5 2015 


MAPA Navarra 2025 PRO119 General de Certificación 7 2017 


MAPA País Vasco 2022 
NE-ZIUR-PZ- 


01 
Procedimiento certificación 4 2019 


MAPA País Vasco 2023 
NE-ZIUR-PZ- 


05 
Procedimiento plan de control y análisis 5 2019 


MAPA País Vasco 2022 
NE-ZIUR-PZ- 


06 
Procedimiento catálogo de incumplimientos 3 2019 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA País Vasco 2020 
NE-ZIUR-PZ- 


07 
Procedimiento de comunicación al gestor de ayudas 2 2019 


MAPA País Vasco 2022 
NE-ZIUR-PZ- 


9 
Procedimiento de comunicación a la Autoridad Competente 3 2019 


MAPA País Vasco 2022 
NE-ZIUR-PZ- 


10 
Procedimiento de actuación ante resultados analíticos 3 2019 


MAPA País Vasco 2020 PO- 07 Procedimiento de no conformidades 1 2019 


MAPA País Vasco 2020 PO- 08 Procedimiento de Compras y Subcontratación 2 2019 


MAPA País Vasco 2020 PO- 09 
Procedimiento para realizar auditorías de evaluación a 


operadores 
2 2019 


MAPA País Vasco 2020 PO- 10 
Procedimiento estructura y funcionamiento comité de 


certificación 
1 2019 


MAPA País Vasco 2020 PO- 11 
Procedimiento de gestión de la confidencialidad, 


independencia e imparcialidad 
1 2019 


MAPA País Vasco 2017  
NE-Programa de control oficial de la producción 


ecológica_20171113_PVCOCA 
0 2017 


MAPA La Rioja 2024 PCOPE Programa de control Oficial de la producción ecológica 01 19/09/2019 


MAPA La Rioja 2024 PSPE 
Procedimiento de supervisión del control oficial de la 


producción ecológica en La Rioja 
01 24/03/2020 


MAPA La Rioja 2024 
CIYMAPE Catálogo de Incumplimientos y Medidas Aplicables en 


materia de producción ecológica 


07 10/04/2019 


MAPA La Rioja 2025 ITCCPAER 


Instrucción para el establecimiento de comunicaciones de la 


autoridad de control de la producción ecológica con la 


autoridad competente 


01 31/08/2020 
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GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 


VERSIÓN 
REFERENCIA 


NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MAPA La Rioja 2024 ITRRPC: 02 
Instrucción Técnica Reconocimiento Retroactivo Periodo de 


Conversión 
02 28/11/2022 


MAPA La Rioja 2025 


 


ITECCPENE: 03 


 


Instrucción Técnica Exención de Certificación para 


comercialización de productos ecológicos no envasados  
01 28/11/2022 


MAPA La Rioja 2023 CIYMA 
Catálogo de incumplimientos y medidas aplicables en 


materia de producción ecológica 
06 10/07/2019 


MAPA 
Ámbito 


nacional 
2025 DI-CA-ECO 


Directrices para la elaboración del documento “INFORME 


DE RESULTADOS DE LOS CONTROLES DEL PROGRAMA 


NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA” 


V9 2015 


MAPA 
Ámbito 


nacional 
2024 CATIN-ECO 


Orientaciones comunes del Catálogo de medidas 


aplicables en caso de incumplimientos en materia de 


producción ecológica. 


V8 2015 


MAPA 
Ámbito 


nacional 
2023 DE-LAB-ECO 


Aspectos específicos para la designación de laboratorios 


que realizan control oficial en la producción ecológica  
V2 2019 


MAPA 
Ámbito 


nacional 
2024 DI-COM-ECO 


Directrices para la coordinación de las Autoridades 


Competentes de producción ecológica en la 


comercialización de productos ecológicos 


V2 2021 


MAPA 
Ámbito 


nacional 
2023 DI-RES-ECO 


Directrices para la coordinación de las Autoridades 


Competentes de producción ecológica ante la presencia de 


residuos de productos y sustancias no autorizadas en 


producción ecológica 


V2 2021 
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6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 

CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  

Los controles oficiales realizados para verificar el cumplimiento se realizarán a lo largo de todo el 

proceso, sobre la base de la probabilidad de incumplimiento, que se determinará teniendo en cuenta, 

además de lo referido en el artículo 9 del Reglamento 2017/625, y como mínimo lo siguiente: 

- el tipo, la magnitud y la estructura de los operadores y GO; 

- el período de tiempo durante el cual los operadores y GO se hayan dedicado a la producción, 

preparación y distribución ecológicas; 

- los resultados de los controles oficiales realizados con anterioridad;  

- el momento pertinente para las actividades realizadas; 

- las categorías de productos; 

- el tipo, la cantidad y el valor de los productos y su evolución en el tiempo; 

- la posibilidad de mezcla de productos o de contaminación con productos o sustancias no 

autorizados; 

- la aplicación de exenciones o excepciones a las normas por los operadores y GO; 

- los puntos críticos en caso de incumplimiento y probabilidad de incumplimiento en cada etapa 

de producción, preparación y distribución; 

- actividades de subcontratación. 

Para la selección de la muestra de los operadores que constituyen un GO para realizar las reinspecciones 

se tendrá en cuenta, como mínimo, el volumen y el valor de la producción y la evaluación de la 

probabilidad de incumplimiento. 

En función de las cuestiones anteriores, las Autoridades Competentes elaboran su propio análisis del 

riesgo para realizar una planificación de los controles oficiales sobre los operadores. En el caso de 

Autoridades Competentes que han delegado el control sobre Organismos de Control Delegados, el 

análisis del riesgo de los operadores se encuentra consensuado. 

6.2. PUNTO DE CONTROL  

Los controles oficiales en este Programa de control se realizan a lo largo de todo el proceso, en todas 

las etapas de producción, preparación y distribución.  

Por este motivo, conforme a las definiciones, los puntos de control engloban cualquier etapa desde la 

producción primaria hasta su almacenamiento, transformación, transporte y venta o suministro al 

consumidor final y, cuando corresponda, las actividades de etiquetado, publicidad, importación, 

exportación y subcontratación. 

Los operadores que vendan productos ecológicos envasados directamente al consumidor o usuario final 

(a condición de que no produzcan, preparen, almacenen salvo en relación con el punto de venta, ni 

importen dichos productos de terceros países, ni subcontraten a otro operador para efectuar tales 

actividades) se encuentran exceptuados de notificación de su actividad y de certificación, conforme el 

artículo 34.2 del Reglamento 2018/848. Igualmente, mediante el documento DI-COM-ECO aprobado en 

MECOECO, se decidió activar la posibilidad de excepción prevista en el artículo 35.8 del Reglamento 

2018/848 de poseer un certificado (no de la notificación de su actividad) a los operadores que vendan 

directamente al consumidor final productos ecológicos no envasados que no sean piensos, (siempre 

que dichos operadores no produzcan, preparen, almacenen, salvo en relación con el punto de venta, ni 

importen dichos productos de terceros países, ni subcontraten a un tercero para efectuar tales 

actividades) y que cumplan una serie de condiciones establecidas reglamentariamente.  

En ambos casos, las AACC de las CCAA se coordinarán con aquellas AACC responsables del control 

oficial en mercado con competencias atribuidas en productos ecológicos, para establecer los protocolos, 

mecanismos o procedimientos oportunos con el objetivo de que los operadores exceptuados conforme 
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a los artículos 34.2 y 35.8 del mismo, sean sometidos a control oficial, en función del riesgo, para verificar 

el cumplimiento de los requisitos para dicha exención y los productos vendidos.  

6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 

El programa de control se realiza según lo especificado en el Capítulo VI del Reglamento UE 2018/848 

y los Reglamentos 2021/279 y 2021/771. 

Concretamente, las Autoridades Competentes, Autoridades u Organismos de control, desarrollarán las 

siguientes actividades de control oficial: 

- Control anual: al menos una vez al año se verificará el cumplimiento en todos los operadores 

y GO, salvo los dos casos exceptuados mencionados anteriormente. Los controles anuales son 

efectuados tanto para la expedición como para la renovación del certificado. Incluirá una 

inspección física in situ en la que se realizará al menos un control de la trazabilidad y un control 

del balance de materias (masas) del operador o GO, efectuados mediante controles de la 

contabilidad documentada. En caso de los GO incluirá la verificación de la puesta en marcha y 

el funcionamiento del Sistema de Controles Internos (SCI). Para aquellos operadores o GO con 

baja probabilidad de incumplimiento y que lleven al menos 3 años consecutivos sin 

incumplimientos graves o críticos, el control anual podrá ser sin inspección física in situ, pero el 

periodo que media entre dos inspecciones físicas in situ no superará los 24 meses.  

- Controles adicionales basados en el riesgo: cada año se realizará un mínimo del 10 % de 

controles adicionales a los anuales teniendo en cuenta el análisis del riesgo. 

- Controles oficiales sin previo aviso: cada año se realizará sin previo aviso un mínimo del 10 % 

del total de los controles oficiales físicos (anuales y adicionales) a operadores o GO. 

- Reinspección de los GO: cada año un mínimo del 5 % de los operadores que sean miembros 

de un GO, pero no menos de 10, será objeto de una nueva inspección física in situ. Cuando el 

grupo tenga 10 miembros o menos, se realizará un control anual físico in situ a todos los 

miembros.  

- Auditorías presenciales a los inspectores de los GO: se realizarán para verificar las 

competencias y los conocimientos de los inspectores del SCI establecido para el GO. 

6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 

Durante las actividades de control mencionadas anteriormente para la verificación del cumplimiento del 

presente programa se deberá incluir, además de lo establecido en el artículo 14 del Reglamento 

2017/625, lo siguiente: 

 

- la verificación de la aplicación por parte de los operadores de medidas preventivas y de 

precaución; 

- la verificación de los registros y de las medidas o procedimientos o mecanismos para 

garantizar la separación clara y efectiva entre unidades de producción ecológica, en 

conversión y no ecológica, así como entre los productos respectivos obtenidos en esas unidades 

y de las sustancias y productos utilizados para las unidades de producción ecológica, en 

conversión y no ecológica, cuando la explotación incluye las unidades de producción no 

ecológica o en conversión; esta verificación incluirá los controles de las parcelas para las que se 

reconoció retroactivamente un período anterior como parte del período de conversión y control 

de las unidades de producción no ecológica,  

- la verificación de los registros y de las medidas, procedimientos o mecanismos existentes 

para garantizar que las operaciones se lleven a cabo por separado en el espacio o en el 

tiempo, que se tomen medidas de limpieza adecuadas y, en su caso, medidas para evitar 
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la sustitución de los productos, que los productos ecológicos y los productos en conversión 

estén identificados en todo momento y que los productos ecológicos, los productos en 

conversión y los no ecológicos se almacenen separados unos de otros en el espacio o en el 

tiempo, antes y después de las operaciones de preparación, cuando los productos ecológicos, 

en conversión y no ecológicos sean recogidos simultáneamente por los operadores, sean 

preparados o almacenados en la misma unidad, zona o local de preparación, o sean 

transportados a otros operadores o unidades,  

- la verificación de la configuración y funcionamiento del SCI del GO,  

- la toma de muestras anual en al menos el 5% de los operadores, salvo aquellos exentos 

conforme el artículo 34.2 y el artículo 35.8 del Reglamento (UE) 2018/848, para la detección de 

productos o sustancias no autorizados, contaminaciones o uso de técnicas no conformes con la 

producción ecológica, teniendo en cuenta el análisis de riesgo. 

- la toma de muestras anual en al menos el 2 % de los miembros de cada GO, para la detección 

de productos o sustancias no autorizados, contaminaciones o uso de técnicas no conformes con 

la producción ecológica, teniendo en cuenta el análisis de riesgo. 

 

6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA.  

La MECOECO tiene establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento “Informe 

de resultados de los controles del Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), 

las definiciones e instrucciones para garantizar una información homogénea sobre los incumplimientos 

del programa. 

Además, también en el seno de la MECOECO se ha aprobado un documento denominado 

“Orientaciones comunes del Catálogo de medidas aplicables en caso de incumplimientos en materia de 

producción ecológica” (CATIN-ECO), cuyo objetivo es coordinar el contenido mínimo que ha de 

contener el catálogo de medidas aplicables en caso de incumplimientos para todas las Autoridades 

Competentes de las Comunidades Autónomas. Las medidas indicadas en este Catálogo son orientativas 

y deben aplicarse buscando siempre la máxima proporcionalidad. 

 

De este modo, los incumplimientos demostrados en producción ecológica se clasifican en función de su 

gravedad en tres categorías (de menor a mayor) como leves, graves o críticos. Para ello, se tendrán en 

cuenta al menos los siguientes criterios:  

- la aplicación por parte de los operadores de las medidas de precaución para evitar la presencia 

de productos y sustancias no autorizados contempladas en el artículo 28.1, del Reglamento (UE) 

2018/848 y los autocontroles previstos en el artículo 9.1.d), del RCO; 

- el impacto en la integridad del estado de los productos ecológicos o en conversión;  

- la capacidad del sistema de trazabilidad para localizar los productos afectados en la cadena 

de suministro;  

- la respuesta a solicitudes anteriores de la Autoridad Competente o, en su caso, la Autoridad u 

Organismo de Control. 

6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 

Un incumplimiento, supuesto o demostrado, dará lugar a una o varias medidas que serán incluidas en 

el expediente del operador o GO. 

Ante un incumplimiento supuesto, la Autoridad Competente, Autoridad u Organismo de Control, iniciará 

una investigación oficial para demostrarlo o descartarlo, y prohibirá provisionalmente la 

comercialización y uso en la producción ecológica de los productos afectados. Sólo levantará la 
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prohibición o la suspensión temporal de la certificación del operador una vez disponga de los resultados 

de la investigación oficial y confirme que no existen dudas sobre el cumplimiento de las normas, y que, 

cuando proceda, no se ha afectado la integridad del estado de los productos ecológicos o en conversión. 

En caso de incumplimientos demostrados las Autoridades Competentes o, en su caso, las Autoridades 

u Organismos de Control delegados podrán aplicar una o varias medidas de manera proporcionada en 

función de la categoría del incumplimiento, tales como: plan de acción, mejora en la ejecución de las 

medidas de precaución y del autocontrol, ausencia de referencia a la producción ecológica en el 

etiquetado y la publicidad de todo el lote o campaña de producción de que se trate, prohibición de 

comercializar el producto o productos afectados con referencia a la producción ecológica durante un 

período determinado, nuevo período de conversión, limitación del alcance del certificado en la actividad 

o categoría del producto, suspensión del certificado, retirada del certificado, u otras. Adicionalmente, las 

Autoridades Competentes podrán aplicar medidas sancionadoras cuya normativa se encuentra 

recopilada en la información del PNCOCA. 

Por otra parte, para dar cumplimiento a las normas adicionales sobre el intercambio de información en 

caso de incumplimientos supuestos o demostrados, la MECOECO aprobó un documento denominado 

“Directrices para el intercambio de información en relación con los incumplimientos en producción 

ecológica” (DI-III-ECO), con el objeto de establecer un procedimiento que recoja todas las actuaciones 

que se están llevando a cabo, por las distintas Autoridades Competentes, tanto para notificar un 

incumplimiento supuesto o demostrado de un producto procedente de un Estado Miembro, un Tercer 

País u otra Comunidad Autónoma, como de comunicar el resultado de las investigaciones y las medidas 

adoptadas. 

 

7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 

El RCO subraya la necesidad de asegurar la calidad y efectividad de los controles oficiales a través de 

mecanismos de supervisión, evaluación y auditoría. Estos tres mecanismos son implementados por las 

Autoridades Competentes de las CCAA conforme a los documentos generales aprobados en el marco 

del PNCOCA 2026-2030.  

Las conclusiones obtenidas anualmente se incluyen en el Informe de resultados de los controles del 

Programa de control oficial de la producción ecológica, realizando un seguimiento, evaluación y revisión 

del Programa para su mejora continua, asegurando la calidad y efectividad de los controles oficiales. 

7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 

El artículo 5.1 del RCO establece las obligaciones generales relativas a las Autoridades Competentes y 

las Autoridades de Control ecológico, incluyendo que establecerán procedimientos y/o mecanismos 

para garantizar la eficacia y la adecuación de los controles oficiales. Así mismo, en el artículo 12.2 se 

indica que las Autoridades Competentes establecerán procedimientos de examen de los controles, 

entendidas como aquellas disposiciones adoptadas y acciones realizadas a fin de garantizar que los 

controles oficiales son coherentes y eficaces. En particular, conforme el artículo 12.3 a), en el caso de 

Autoridades de Control ecológico, en caso de que esta supervisión detecte deficiencias lo comunicarán 

a su Autoridad Competente, para la adopción de medidas correctivas, si se considera oportuno. 

La supervisión de los controles oficiales se entiende como el conjunto de actuaciones realizadas por los 

niveles superiores jerárquicos (dentro de la misma organización si no se delega el control) sobre los 

agentes de control oficial, con el objeto de valorar la correcta y eficaz realización de sus funciones, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos y la aplicación de la normativa comunitaria y nacional en 

materia de control oficial. 
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En este sentido, en el ámbito del PNCOCA 2026-2030 se ha aprobado el Documento “Guía para la 

supervisión del sistema de control oficial del MAPA”, que establece criterios comunes para todas las 

Autoridades Competentes en términos de supervisión del control oficial. En base al mencionado artículo 

5.1 y el apartado 3.2 de la Comunicación de la Comisión 2021/C 78/01 dicho documento también afecta 

a las Autoridades de Control Ecológico.  

En el ámbito del control oficial de la producción ecológica la supervisión consta de las siguientes 

actividades: 

1. Supervisiones documentales de los expedientes de los operadores o GO que se realiza bien en las 

oficinas de las entidades de control, bien en la oficina de la Autoridad Competente, o bien por medios 

telemáticos. Estas supervisiones se realizan en base al estudio y revisión de expedientes de operadores 

sobre todo tipo de documentos en formato papel o electrónico relacionados con el control oficial, bases 

de datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección 

de operadores a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. 

Las supervisiones documentales deberán cubrir la comprobación de los expedientes de los operadores 

referida a todos o algunos de los siguientes aspectos del control oficial:  

• Contrato en vigor 

• Declaración de inicio de actividad 

• Certificado de conformidad en vigor 

• Excepciones, si las hubiera 

• Proceso de certificación de un año (último completo): 

✓ Comprobar la clasificación del operador en función del riesgo 

✓ Comprobar el número de visitas de control realizadas (anuales, adicionales, planificadas, no 

planificadas) al operador 

✓ Comprobar la toma de muestras al operador, si procede. 

✓ Comprobar el estado de los incumplimientos del operador, si procede 

✓ Comprobar las actas de las inspecciones y visitas al operador 

2. Supervisiones in situ: son las comprobaciones que se realizan sobre los agentes de control oficial 

sobre el terreno, que puede ser acompañando a la persona que realiza el control oficial o no, a fin de 

verificar que los procedimientos seguidos son conformes con los procedimientos operativos y de 

verificar su eficacia. 

En consecuencia, en el apartado 5 del informe anual de resultados (Información relativa a la supervisión 

del control oficial y auditorías), se reflejará el resultado de dicha supervisión. 

7.1.1. SUPERVISIÓN EN EL CASO DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE EJERCEN EL CONTROL POR 

SÍ MISMAS Y AUTORIDADES DE CONTROL ECOLÓGICAS 

El Documento “Guía para la supervisión del sistema de control oficial del MAPA”, aplica 

exclusivamente a las Autoridades Competentes que realizan el control oficial por sí mismas y a las 

Autoridades de Control Ecológicas, que seguirán el procedimiento recogido en él.  

La información que anualmente deberán recoger las Autoridades Competentes y las Autoridades de 

Control es la siguiente:  

• Datos de supervisiones documentales: 

o Número mínimo de supervisiones documentales a realizar.  

o Número de supervisiones documentales realizadas. 

o Número de supervisiones documentales con incumplimientos. 

o Número de supervisiones documentales con incumplimientos que invalidan el control. 

 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XC0308(01)
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• Datos de supervisiones in situ: 

o Número mínimo de supervisiones in situ a realizar. 

o Número de supervisiones in situ realizadas. 

o Número de supervisiones in situ con incumplimientos. 

o Número de supervisiones in situ con incumplimientos que invalidan el control. 

 

Dicha información se recogerá anualmente en forma de tabla para permitir el análisis de la 

homogeneidad de los datos recopilados, analizando las cifras por Comunidad Autónoma, según se 

indica en la Guía para la supervisión de controles oficiales del PNCOCA 2026-2030 del MAPA. 

La selección de los operadores a supervisar anualmente será determinada anualmente por la Autoridad 

Competente o, en su caso, por la Autoridad de Control. 

El número mínimo de supervisiones anuales por Autoridad Competente/Autoridad de Control 

dependerá del número de operadores certificados a 31 de diciembre del año de referencia, de tal manera 

que se ejerza una supervisión eficaz y eficiente, ajustada a los recursos disponibles. 

 

Número de operadores  
Supervisiones documentales 

anuales (mínimo) 
Supervisiones in situ (mínimo) 

≤ 1.000 3 1 

1.001-6.000 6 2 

6.001-15.000 10 3 

≥15.001 15 5 

 

7.1.2.  SUPERVISIÓN EN EL CASO DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE HAN DELEGADO TAREAS DE 

CONTROL EN ORGANISMOS DE CONTROL 

En el caso de Autoridades Competentes que han delegado tareas de control en Organismos de Control, 

la obligación de llevar a cabo auditorías de supervisión de los Organismos de Control se encuentra 

recogida en el artículo 33 letra a) del Reglamento (UE) 2017/625 y en el artículo 40.1 del Reglamento 

(UE) 2018/848, donde se establece por un lado que “como mínimo una vez al año, las autoridades 

competentes organizarán, con arreglo al artículo 33, letra a), del Reglamento (UE) 2017/625, auditorías 

de los organismos de control en los que hayan delegado tareas de control oficial o tareas relacionadas 

con otras actividades oficiales”, y por otro lado que “esas autoridades competentes tengan 

procedimientos y mecanismos establecidos para garantizar la supervisión de los organismos de control, 

incluyéndose verificar que las tareas delegadas se realizan de manera efectiva, independiente y 

objetiva,…”.  

Estos procedimientos y mecanismos para la supervisión y verificación se concretan en auditorías de 

supervisión y verificación de tareas delegadas sobre los Organismos de Control, definidos en el 

artículo 3.5) del Reglamento (UE) 2017/625. 

Se entiende por auditoría de supervisión en los controles oficiales a todas aquellas actividades 

realizadas por las Autoridades Competentes que comportan el estudio y revisión de las actuaciones de 

los Organismos de Control en el desarrollo de sus actuaciones de control y certificación para comprobar 

que los controles individuales a los operadores se están realizando de forma correcta. Las auditorías de 

supervisión se realizarán anualmente a cada Organismo de Control que tenga delegado el control oficial 

de la producción ecológica. 
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El número mínimo de supervisiones anuales por Organismo de Control dependerá del número de 

operadores certificados por dicho organismo a 31 de diciembre del año de referencia, de tal manera 

que se ejerza una supervisión eficaz y eficiente, ajustada a los recursos disponibles en las Autoridades 

Competentes. 

Número de operadores por 

organismo de control 

Supervisiones documentales 

anuales (mínimo) 
Supervisiones in situ (mínimo) 

1-100 2 1 

101- 500 3 2 

501-2.000 6 2 

2.001-5.000 10 3 

≥5.001 15 5 

 

En caso de Organismos de Control con 10 o menos operadores, no se realizará más de una supervisión 

in situ al mismo operador en el periodo 2026-2030, salvo que sea necesario realizar controles ante 

posibles incumplimientos, o así lo estima la Autoridad Competente. 

La selección de los operadores a supervisar anualmente será en base a un análisis de riesgo teniendo en 

cuenta algunos de los siguientes criterios: operadores con incumplimientos en los dos años anteriores, 

operadores involucrados en casos OFIS, operadores mixtos y operadores certificados hace menos de 3 

años.  

Como resultado de estas actividades de supervisión, las Autoridades Competentes realizarán un informe 

de auditoría de supervisión por cada Organismo de Control en el que se recoja el resultado de esta 

supervisión, con la identificación de las posibles no conformidades u observaciones que procedan, y en 

su caso se incluirán recomendaciones, ante las cuales el Organismo de Control deberá responder con 

un plan de medidas correctoras para subsanar estas no conformidades o mejorar las situaciones que 

hayan generado alguna observación. La Autoridad Competente deberá aprobar dichas medidas 

correctoras. 

Por otra parte, la verificación de tareas delegadas por parte de las Autoridades Competentes a los 

Organismos de Control tiene por objetivo comprobar la eficacia y el cumplimiento del sistema de 

controles oficiales implantado por el organismo de control. A tal efecto se verificará que: 

- La auditoría de la entidad de acreditación (ENAC) es conforme, al objeto de dar cumplimiento 

al artículo 29.b.iv del Reglamento (UE) 2017/625.  

- Se mantienen las condiciones para la aprobación del organismo de control y delegación de 

tareas de control, entre ellas que los Organismos de Control dispongan de personal suficiente 

y adecuado para la realización de las tareas de control. 

- Se cumplen los requisitos mínimos de control a los operadores, en concreto respecto a la 

frecuencia e intensidad de los controles, y la adecuación de los procedimientos de muestreo. 

- El análisis y evaluación del riesgo de los operadores para la planificación de las visitas adicionales 

y no anunciadas son adecuados.  

- La aplicación y seguimiento de medidas en caso de incumplimientos se realiza de acuerdo al 

catálogo nacional de medidas aprobado por la MECOECO (CATIN-ECO).  

- El intercambio de información con la Autoridad Competente, otros Organismos y Autoridades 

de Control se realiza conforme a lo establecido. 

La frecuencia de las tareas de verificación a los Organismos de Control será anual y el contenido de la 

misma, sobre todos o algunos de los elementos enumerados anteriormente, se determinará por la 
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Autoridad Competente. En caso de que las tareas de verificación programadas anualmente sean tan solo 

sobre algunos de estos elementos, y no sobre la totalidad, siempre se incluirá la verificación de la 

conformidad de la auditoría de la entidad de acreditación. 

 

7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 

La verificación de la eficacia del control oficial en el contexto del Plan Nacional de Control Oficial de la 

Cadena Alimentaria (PNCOCA), es la capacidad de los controles para conseguir los objetivos previstos 

en el mismo, y consiste en la valoración de la ejecución y los resultados del PNCOCA y, por ende, los 

programas nacionales de control oficial (PNCO) integrados en él, con la finalidad de comprobar la 

consecución de los objetivos establecidos mediante una serie de indicadores.  

En este programa se establecen una serie de indicadores comunes a todos los Programas del MAPA, y 

otros específicos de este Programa de control. La SGCCALA recopilará los datos con toda la información 

procedente de las Autoridades Competentes encargadas de la ejecución del programa. 

7.2.1. INDICADORES COMUNES DEL MAPA 

Este programa de control está vinculado al Objetivo estratégico 3 del PNCOCA, que consiste en 

garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, intensificar la lucha contra el fraude 

alimentario y proteger los legítimos intereses de las personas consumidoras a lo largo de toda la cadena 

alimentaria y productos agroalimentarios. 

A nivel del MAPA se han acordado una serie de Indicadores Comunes dentro del PNCOCA, conforme el 

documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”. Dichos 

indicadores son los siguientes: 

• Indicadores de seguimiento del cumplimiento de los requisitos de ejecución de los 

controles oficiales:  

Se pretende comprobar si los controles oficiales se han realizado conforme a la programación inicial 

realizada anualmente, en base al análisis de riesgo establecido, a nivel global y por Comunidad 

Autónoma. En el caso de Autoridades Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada 

entidad de control. También si se ha alcanzado el mínimo de controles anuales establecidos 

reglamentariamente. 

✓ IC 1. Cumplimiento de la programación: Número de controles oficiales ejecutados 

programados/ Número de controles oficiales programados. 

✓ IC 2. Cumplimiento de realización del número mínimo de controles: Número total de controles 

ejecutados (programados + no programados) / Número mínimo de controles oficiales 

establecidos (anuales +adicionales). 

✓ IC 3. Homogeneidad del cumplimiento del número mínimo de controles oficiales a nivel 

nacional y por AA.CC. Se trata de establecer cuántas Comunidades Autónomas han cumplido 

con el número mínimo de controles oficiales establecido. 

• Indicadores de seguimiento de los incumplimientos: 

Se pretende evaluar el grado de incumplimiento del programa teniendo en cuenta el número de 

operadores y los controles. 

✓ IC 4. Porcentaje de controles totales realizados con incumplimientos sobre el número total de 

controles realizados. 

✓ IC 5. NO APLICA A NUESTRO PROGRAMA.  
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✓ IC 6. NO APLICA A NUESTRO PROGRAMA. 

✓ IC 7. Porcentaje de operadores con incumplimientos sobre el número total de operadores 

controlados. 

7.2.2. INDICADORES ESPECÍFICOS DE ESTE PROGRAMA DE CONTROL 

Por otra parte, sobre los objetivos generales del Programa indicados en el apartado 3.1, se establecen 

varios objetivos operativos específicos para este programa, que serán valorados de forma anual por las 

Autoridades Competentes para su mantenimiento, actualización o sustitución.  

Concretamente se tendrá en cuenta la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación 

del PNCOCA, y a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre 

los sistemas de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la obligación de 

establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el artículo 12.2. del 

Reglamento (UE) 2017/625. 

Los indicadores específicos de este Programa serán los siguientes:  

OBJETIVO GENERAL OBJETIVO OPERATIVO INDICADOR 

  
 Objetivo 1. Verificar el 

cumplimiento de los 

requisitos para el control 

 
1. Verificación de la ejecución 
de los controles 

1.1. Porcentaje de operadores 

que han sido objeto de un 

control anual 

1.2. Porcentaje controles 

adicionales basados en el 

riesgo 
1.3. Porcentaje de controles 

oficiales efectuados sin previo 

aviso 
1.4. Porcentaje de operadores 

que han sido sometidos a 

toma de muestras 
1.5. Porcentaje de muestras 

recogidas sobre el total de los 

operadores 
1.6. Porcentaje de muestras 

recogidas sobre los miembros 

de cada GO conforme el 

artículo 38.4. c) del 

Reglamento (UE) 2018/848. 

1.7. Porcentaje de 

reinspecciones o nuevas 

inspecciones físicas in situ 

anuales sobre los miembros 

de cada GO conforme el 

artículo 38.4. d) del 

Reglamento (UE) 2018/848. 
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 Objetivo 2. Verificar el 

cumplimiento de los 

requisitos para las normas 

de producción 
  
  

2.Evolución del cumplimiento 
del programa 

 2.1. Porcentaje del número 

total incumplimientos 

demostrados graves y críticos 

sobre el número total de 

controles oficiales  
2.2. Porcentaje del número de 

incumplimientos de cada tipo 

sobre el total de 

incumplimientos demostrados 

graves y críticos 

3.Evolución de la detección de 
residuos 

 3.1. Porcentaje del número de 

muestras con detección de 

productos y sustancias no 

autorizadas sobre el total de 

muestras recogidas 
3.2. Porcentaje del número de 

casos de incumplimientos por 

detección de productos y 

sustancias no autorizados 

sobre el total de 

incumplimientos demostrados 

graves y críticos 
3.3. Porcentaje del número de 

casos de incumplimientos por 

detección de productos y 

sustancias no autorizados 

sobre el total de muestras con 

detección de productos y 

sustancias no autorizadas 
3.4. Porcentaje del número de 

operadores que han sido 

objeto de muestreo con al 

menos una muestra en la que 

se ha detectado productos y 

sustancias no autorizadas 

sobre el total de operadores 

3.5. Porcentaje del número de 

operadores que han sido 

objeto de muestreo con al 

menos una muestra en la que 

se ha detectado productos y 

sustancias no autorizadas 

sobre el número de 

operadores muestreados 
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 Objetivo 2. Verificar el 

cumplimiento de los 

requisitos para las normas 

de producción 

 

 

 

  

4.Evolución de las medidas 
adoptadas 

 4.1. Porcentaje del número de 

medidas adoptadas de cada 

tipo en caso de 

incumplimientos demostrados 

graves y críticos sobre el total 

de medidas adoptadas en 

caso de incumplimientos 

demostrados graves y críticos. 
4.2. Porcentaje del número de 

medidas adoptadas de cada 

tipo en caso de 

incumplimientos demostrados 

graves y críticos sobre el total 

de incumplimientos 

demostrados graves y críticos. 
 

7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 

Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes realizarán auditorías 

internas, u ordenarán la realización de auditorías en su nombre y, atendiendo a su resultado, adoptarán 

las medidas oportunas.  Dichas auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo 

de manera transparente.   

Todas las Autoridades Competentes auditarán el Programa Nacional de Control, al menos, una vez en 

el quinquenio de duración del PNCOCA 2026-2030. Las auditorías de los programas de control oficial 

del MAPA se realizan según lo indicado en el documento “Documento Marco de auditorías de los 

Programas Nacionales de control Oficial competencia MAPA”, para el PNOCA 2026-2030. 

La unidad coordinadora de aspectos horizontales del PNCOCA del MAPA solicitará a todas las 

Autoridades Competentes el cronograma de auditorías previsto para todo el quinquenio de PNCOCA 

2026-2030. 

Cada año, se solicitará a las Autoridades Competentes un informe de las auditorías realizadas a este 

programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 

 


